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PUNTOS DE SUSCRICION. 
• ^ a oaf-fl Deriódico, y en las librerías de Batily-Bai-

MADIUP: O ^ 1 ^ / ? ^Vonso; PubÚcidad, rasaje do Matheu, 7 Woya 
Hiere, plaza aei r ü " ^ ^ 
y Plasa, Carrepr,s' Has las libreria« y administraciones de correo?. 

E andier - G r a ^ C - a ^ r i a , D . Amaranto Martínez de 1 scobar. -
- ^ « e r / o - ^ D Ignacio G u ^ 0 2 ^ Baa, 

S S T Í S ^ Í & Í S S des Y i L i r e J . - L ó n d r e s , M Thomas 
Shí ioastreet . -Gt í raZtor , D. Manuel R. Pz t to . -Xt tóoa , Diario dos 

pobres. 

E L R E I N O 
CONDICIONES DE LA. SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me» 
ses 60. -Por los comiBionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me
ses 70. 

PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 
meses 70.—Por los comisionados: un mes 15 rs.. tros meses-40, seis 
meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6, 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

A í í o V . 
Este p e r i ó d i c o se p u b l i c a todos los d ias , por l a 

ta rde , excepto los domingos . Miércoles 30 de Setiembre de 1863. Eedacc ion y A d m i n i s t r a c i ó n , cal le de Preciados, 
n ú m . 57 , cuar to bajo . N i m 1205. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

28 (por la noche).—El ministro de Negocios 
^ . . lord Kussell ha pronunciado un discurso 

eXtr8Db8Dqaete' vituperando la conducta de Rusia por 
eD 00 de^onocido las obligaciones que imponen los 

de Lord Kussell añadió que continuaba 
tíita ^vencimiento de que el honor y los intereses 

i claterra no exigen que haga la guerra á Rusia 
l v ¡ ; c^adePo lo i i i a -
^ • 29 —El principe Napoleón y el representante 

^ari\;a. pn la Gran-Bretaña, barón Gross, han sali-

dopara 
Lóndres 
28.—El alumbramiento de S. M . se ha cele

brado con grandes muestras de regocijo, habiendo i l u 
taciones generales. 

—Es inminente una batalla en las 
¿reenes del Rapidan. Una parte del cuerpo expedi-

^onario que manda el general Franklin, y cuyo desti-
Co era invadir á Tejas, ha sido rechazada por ios con
federados. 

Copenhague (sin lecha).-En el discurso régio de 
apertura de la Dieta se dice que el rey está firmemen-
teresuelto á defender la independencia de Dinamarca. 

Faris 29.-Quedan el 3 por 100 á 67-95; el 4 1/2 á 
95-60; el interior español á 00; el exterior á 00; la d i -

. ferida á 48, y la amortizable á 37. 
lgl^fljó9dres29 —Quedan los consolidados de 93 3/8 á 1/2. 
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SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q.D. G.) y sus 
augustos hijos continúan en esta córte sin nove
dad en su importante salud. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REGLAMENTO 
PARA LA EJECUCION DE LA LEY RELATIVA AL GOBIERNO Y AD
MINISTRACION DE LAS PROVINCIAS EN LO TOCANTE Á LAS 

ATRIBUCIONES DE LOS SUBGOBERNADORES. 

Artículo 1.° El que fuere nombrado subgoberna-
dor se presentará en el más breve plazo posible al go
bernador de la provincia en que haya de desempeñar 
tu cargo, para recibir las instrucciones que tenga á 
b'wa comunicarle. 

Art.2.0 El gobernador de la provincia dará á reco
nocer al subgobernador por medio del Boletín oficial y 
Je/as comunicaciones que juzgue conveniente dirigir 
á las autoridades, corporaciones y funcionarios pú
blicos. 

Art. 3.° Dará posesión al subgobernador la perso
na que estuviere desempeñando este car^o interina
mente, ó el alcalde de la cabeza de la demarcación 
cuando el subgobierno se hubiere creado de nuevo. 
Asistirán á este acto todos los empleados del órden 
político-adminislrativo que residan en el mismo punto. 

Art. 4.° La persona que dé posesión al subgober
nador le recibirá juramento en esta forma: 

«¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios guar
dar y hacer guardar la Constitución de la monarquía y 
las leyes, ser fiel á la Reina, y conduciros bien y leal-
mente en el desempeño de vuestro cargo?»—«Sí juro.»— 
«Si así lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si no os lo de
mande.» 

Art. 5.° El que hubiere dado posesión al subgober
nador lo hará constar en el título de este funcionario 
por medio de la correspondiente certificación. Cuando 
el subgobernador cese, acreditará esta circunstancia en 
el mismo título la persona que deba sustituirle en el 
desempeño de su cargo. 
, Art. 6.° El subgobernador dará parte al goberna
dor de haber tomado posesión, y lo pondrá en conoci
miento de los alcaldes y de las demás autoridades que 
existan dentro de su demarcación. 

Art. 7.° Los subgobernadores desempeñarán las 
atribuciones que se les señalan por este reglamento 
«jo la autoridad de los gobernadores de las provincias 

lectivas. 
p1" p 0 c9rresponde al subgobernador: 

Comunicar á quien corresponda las leyes, órde-
«-aeoretos y disposiciones que al efecto le dirija el 
B^rnador de la provincia. 
cae' ^ecutar 7 hacer que se ejecuten en la demar-
pos\c 8U 1Ilan^0 â9 leyes> órdenes, decretos y dis-
ŷ 1810?e8 que les comunique el mismo gobernador, 
BoUtin ^ .ervanc^a general que se publiquen en el 
losram ^e â ProviQCia, correspondientes á 
veccio servici0 público que requieran su inter-

blico ener bajo su responsabilidad el órden pú-
4 o' ÍLProteger las personas y las propiedades. 

ooral i f?r̂ mir los actos contrarios á la religión, á la 
¿ (jg a'a decencia pública, las faltas de obediencia 
cionar^610 ^ SU autoridad, las que cometan los fun-
en ej l08 7. corporaciones dependientes de la misma 
in^J^^icio de sus cargos, y las infracciones en que 
tén s •an 'a8 sociedades y empresas mercantiles que es-

5 o ^ pas ^ la inspección administrativa, 
•^ropontir al gobernador todo lo que pueda con-

adelantamiento intelectual y moral de los 
e su demarcación, y al fomento de sus intere-

tribmr 
Pablos 
f e r i a l e s . 
l»fQria^Ulclar de todo io ooncerniente á la sanidad en 
tiren ^ue prevengan las leyes y reglamentos, y dic-
feringj0'?808 imprevistos y urgentes de epidemia ó en-
^ r l Contagiosa, las providencias que la necesi-

clame, dando cuenta inmediatamente al gober-

'Se ^ rce r . â autoridad y desempeñar las funciones 
. trnnnen por las leyes, decretos, órdenes y 

fa int„ci0nes. del gobierno en la parte que requieran 
^«rvencion. 

^beli9;,0 ?araelbuen desempeño de su autoridad, 
l ora el subgobernador: 

losbando ar' P1^3 la aprobación del gobernador, 
»tribuci0Qe^Ue creyere conducentes al ejercicio de sus 

^goTp-8 ur6.ente9' P0drá publicar y llevar desde 
^ y Mn ecU-C1?n est08 bandos bajo su responsabili-
2- L?bmi?0 de lo ^ resuelva el gobernador, 

^ i d a d 0ptar 8 adidas que estén al alcance de su 
dación riaria 6 jltar' en cuant0 ftiere Posóle, la per-
y.aPrehenc^ ! deatos, y procurar el descubrimiento 
«ünal. on de los autores de cualquier hecho cri-

I 
{ ^ r a s 8rrrlr por sl mismo ó por sus delegados las 
R e n t o s Hgei?Clas enaquellos delitos cuyo descu-
t ^ en pi . • a a 8U8 disposiciones ó agentes, entre-
í!te 'os d^ ^100 de tre8 dias al tribunal compe-

4 oicado con Ias diligencias que hubiere 

í^deltCnrlí8Íridemora' dando parte al goberna-
S 611 q ü p 7 m c i a ' a cual(Iuier punto de la demarca-
t!rla tUnnTvri™ d^órdene8 ó se hallare amena-
S^^narioS1 ldad pubhca' 6 ^esos graves ó ex-

^ ^ L r ¿ V V í i ] ^ d e ^ u n a calamidad hi-¿ ^clama V 0 0 1 0 1 1 1 ? ^ ^ ^ 6 la atondad, ^ait*. laDiar el apoyo de la f u e r z a armada que ne-

6. ° Imponer multas discrecionales que no excedan 
de 1,000 rs., únicamente á los individuos funcionarios 
y corporaciones que, sin cometer delito, incurran en 
las faltas é infracciones que á continuación se expre
san: 1.° Actos contrarios á la religión, á la moral ó á 
la decencia pública. 2.° Faltas de obediencia ó respeto 
á la-autoridad de los mismos subgobernadores. 3.° Fal
tas que cometan los funcionarios y dependientes de 
dicha autoridad en el ejerció de sus cargos. 4.° Infrac
ciones en que incurran las sociedades y empresas mer
cantiles ó industriales que están sujetas á la inspección 
administrativa. 

El sahgobernador se abstendrá por tanto de imponer 
multas discrecionales á los que incurran en cualquier 
falta ó infracción distinta de las que se expresan en 
este artículo. 

7. ° Aplicar en defecto del pago de las multas que 
imponga en uso de las facultades que le corresponden, 
el arresto supletorio en la proporción que fije el ar
tículo 504 del Código penal hasta el máximum de 
un mes. 

8. ° Presidir cuando lo crea oportuno todas las cor
poraciones cuya inspección y vigilancia se les encar
gue por las leyes. En los casos en que asista á las se
siones de los ayuntamientos, no podrá tomar parte en 
las deliberaciones de estos cuerpos ni en sus acuerdos, 
Un itánHost; á conservar el órden y dirigir la dis
cusión. 

9. ° Dictar las disposiciones que considere oportu
nas, dentro del círculo de su autoridad, para el cum
plimiento de las órdenes superiores, y para la buena 
administración y gobierno de los pueblos. 

Ar t . 10. Los subgobernadores intervendrán en la 
instrucción de los expedientes que versen sobre los 
asuntos á que se refiere el art. 77 de la ley para el go
bierno y administracioa de las provincias con arreglo 
á las instrucciones de los gobernadores, teniendo pre
sente que á la autoridad superior está reservada la re
solución en los mismos asuntes. 

Ar t . 11. Los subgobernadores se abstendrán de eje
cutar acto alguno por el cual puedan considerarse i n 
vadidas las atribuciones que por la ley de ayunta
mientos corresponden á los alcaldes como administra
dores délos pueblot;; pero expondrán á los gobernado
res cuanto juzguen conveniente sobre las disposiciones 
que en aquel concepto adopten las autoridades lo
cales. 

Ar t , 12, Los subgobernadores darán á los gober
nadores en los periodos que estos determinen, ó inme
diatamente cuando el caso lo exija, noticia de todos 
los sucesos que afecten al órden, salubridad y bienes
tar de los pueblos, y del estado en que se hallen los 
diferentes ramos de la administración. 

Ar t . 13. Los subgobernadores, por regla general, 
no podrán comunicar directamente con los ministros; 
pero lo harán en casos muy urgentes, dando cuenta al 
mismo tiempo á los gobernadores. 

El gobierno, no obstante, establecerá las excepcio
nes que el bie:\ del servicio aconseje respecto de lo que 
se dispone on este artículo. 

Ar t . 14. Todas las disposiciones de los subgober
nadores pueden ser modificadas ó revocadas por los 
gobernadores, salvos los casos en que por razón de ley 
ó de la materia á que se refieran las providencias, lo 
sean ante otras autoridades y en otra forma. 

Art . 15. Los subgobernadores serán superiores i n 
mediatos de los alcaldes de la demarcación, y el con
ducto por donde estos se comuniquen con el goberna
dor de la provincia. 

Ar t . 16. En cada subgobierno habrá uno ó dos ofi
ciales del cuerpo de administración civil de los desti
nados al gobierno de la provincia. Estos serán elegi
dos por el gobernador , y disfrutarán el sueldo de su 
c'ase. 

Ar t . 17. - El oficial únioo, 6 el de mayor categoría y 
sueldo, ó el más antiguo en igualdad de circunstancias, 
desempeñará el cargo de secretario. 

Ar t . 18. En ausencias y enfermedades del subgo
bernador, desempeñará interinamente sus funciones 
el oficial secretario, ó la persona que se designe de real 
órden por el ministerio de la Gobernación. 

Aprobado por S. M. por real decreto de esta fecha.— 
Madrid 25 de Setiembre de 1863.—Vaamonde. 

Subseor ciaría.—Negociado 1.0—Circular. 
Aunque por el estudio que V. S. debe hacer de la 

ley para el gobierno y administración de las provin
cias, promulgada en esta fecha, echará de ver desde 
iuego que en ella se modifican algunos artícufbs del 
reglamento sobre el modo de proceder los consejos pro
vinciales en los negocios contenciosos de la administra
ción, aprobado por real decreto de 1.° de Octubre de 
1845, todavía, considerando la Reina (Q. D. G.) lo im
portante de la materia, y de conformidad con el pare
cer del Consejo de Estado, se ha servido mandar que 
V . S. y ese consejo provincial, sin perder de vista lo 
prevenido en los artículos 91, 96 y 97 de la misma ley, 
tenga presente: 

1. ° Que el art. I.0 del expresado reglamento está 
modificado por el 95 de la ley, en cuanto el último 
exige que para la decisión final de los negocios con
tenciosos asistan 'precisamente tres consejeros. 

2. ° Que debiendo ser secretario del consejo el mis
mo de la diputación provincial, con arreglo al art. 47 
de aquella ley, no ha de desempeñar las funciones de 
tal secretario un oficial» del gobierno de la provin
cia , según disponía el art. 5.° del referido regla
mento. 

3. ° Que el art. lO-de este se halla reformado por los 
números 4.° y 5.° del art. 55 de la misma ley, en los 
cuales se dispone que los empleados que se mencionan 
sean nombrados y separados, ó meramente propuestos 
por las diputaciones provinciales; pero que subsiste la 
prevención de que para destituir á los ugieres ha de 
intervenir causa justa. 

4. ° Que cuando el gobernador de la provincia no 
asista al Consejo, deberi presidirlo el consejero nom
brado por el gobierno, según lo dispuesto en el art ícu
lo 66 de la ley: que á falta de presidente, desempeñará 
sus funciones el más antiguo por el órden de nombra
miento; y si estos fuesen de la misma fecha, el de más 
edad, considerándose en esto reformado el art. 17 del 
reglamento. 

5. ° Que las funciones atribuidas en el art. 19 de 
este al gobernador de ic provincia, serán desempeñadas 
por el consejero designado para presidir cuando aquel 
no asista. 

6. ° Que las demandas de la administración, de los 
particulares ó de las corporaciones, han de presentarse 
dentro de los plazos improrogables señalados en el ar
tículo 93 de la ley en la secretaria del consejo provin
cial en dias y horas hábiles, debiendo el secretario po
ner al pié de las mismas demandas la nota de su pre
sentación, y facilitar al interesado que lo pidiere do
cumento bastante para acreditarlo, quedando en esto 
reformado el art. 23 del reglamento. 

7. ° Que los artículos 24 y 25 del mismo reglamento 
están modificados por los 93 y 94 de la ley; porque con 
arreglo á estos, el consejo provincial, en vista de la 
demanda, debe consultar al gobernador si procede ó no 
la via contenciosa, acompañando copia de la demanda 
misma, y aquella autoridad ha de resolver dentro de 
tercero dia, cumpliéndose lo demás que prescribe el 
Beferido art. 94. 

8. ° Que el art. 42 del reglamento está igualmente 
reformado por el art. 90 de la ley, en cuanto este 
manda que la vista del pleito sea pública, sin estable
cer excepción alguna, aunque las deliberaciones han 
d.6 r spcrctfts 

9. ° Qus la Hacienda, los demás ramos de la admi
nistración central, la provincia y los ayuntamientos 
han de estar representados en estos juicios en la for
ma que prescribe el art. 92 de la ley, que modifica el 
44 del reglamento. 
^ 10, Que las apelaciones para ante el Consejo de 
Estado de los fallos de los consejos provinciales, a ex
cepción de los que recaigan en las cuentas municipa
les, no serán admisibles en litigio cuyo interés no l l e 
gue á 2,000 rs., en virtud de lo mandado en el art. 98 

de la ley, y no ya á consecuencia de la disposición que 
se cita en el art. 68 del reglamento de 1.° de Octubre 
de 1845. 

11. Que de las apelaciones que-se interpongan de 
los fallos de los consejos provinciales ^obj? las cuentas 
municipales conocerá el tribunal de Cuentas del re i 
no, en virtud, no solo de4o disptiestb- en el'ái-tHOO de ' 
la ley de ayuntan^ientjoí! áiqiie se refiere, el 70 del mis
mo reglamento, sino también de lo que se prescribe on 
el 81 de la relativa al gobierno y administración de las 
provincias. . _ i (; . v 

12. Finalmente, que la cita de la ley de 2 de ^ b r i l 
de 1845 que se hace en el art. 77 déi reglamento ha'de 
entenderse en loi suqesiw.qiQ.s^jiefiere á lá promul
gada en esta fecha. _ ,;.,»-rLrfl" c' • 

De real órdeú lo digo á V: "S. para su conocimiento 
y el del consejó pq©vi^^i»l!, .á wQ.de que.disponga su 
inserción en. el .Boletín oficial de asa provincia, ^ioa 

uarde á V . á.;nitic!£os'afios. Madrid 25 de Setiembre 
e 1863.'—Vaaiponde.—Señor gobernador de la pro

vincia de , • , 

íGaceta de hoy . ) 

MÍNISTIÍRIO DB ESTADO. 

TRATADO DE FAZ t AMISTAD 
CELEBRADO EL 5 DE JUNIO DE 1862 ENTRE ESPAÑA Y FRABCIA 

POR UNA PARTE Y EL REINO D̂ ANNAM* POR OTRA. 

En el dia de hoy S. M. doña láabel I I , Reina de las 
Españas; S M . Napoleón I I I , emperador de los fran
ceses, y S. M . Tu-Duc, rey de Annam: 

Deseando vivamente qup reirie en adelante la más 
perfecta inteligenoia en t í e ' las í¡tres naciones de Es
paña, Francia y Annam, y quependo al mismo tiem
po que jamás se altere entre ellas la amistad y la paz; 

Por estos motivos, D. Carlos Palanca Gutiérrez, co
ronel de infantería, comendador de la real órden ame
ricana de Isabel la Católica y de la imperial de la L e 
gión de Honor de Francia, caballero de las reales y 
militares de San Fernando y San Hermenegildo, co
mandante gt-neral del cuerpo íexpedicionano en Co-
chinchina, y plenipotenciario cfc S. M . doña Isabel U , 
Reina de las Españas, etc. etc. 

M . Bonard, contralmirante, ctomandante en jefe de 
las fuerzas de tierra y mar en Gochinchina, comenda
dor de las órdenes imperiales de la Legión de Honor y 
de San Estanislao de Rusia, y dfl'San Gregorio el Gran
de de Roma, caballero de la re>l y distinguida órden 
de Cárlos I I I de España, ministro plenipotenciario de 
S. M . el emperador de los franceses, etc., etc. 

Nos Phan-Tanh-gian, vice-grán censor del reino de 
Annam, ministro presidente del,tribunal de los Ritos, 
enviado plenipotenciario de S'.'M, el rey Tu-Duc, 
acompañado de nos Lam-gini-Thiep, ministro presi
dente del tribunal de a Guerra, enviado plenipotencia
rio de S. M el rey Tu-Duc. 

Todos provistos de plenos poderes para tratar de la 
paz y obrar según nuestra conciencia y voluntad, nos 
lemos reunido, y después de haber cangeado las res
pectivas credenciales, que hemos hallado en buena y 
debida forma, hemos convenido en todos y cada uno 
de los siguientes artículos que forman el presente tra
tado de paz y amistad: 

Artículo I . Habrá perpétua paz entre S. M . la Rei
na de las Españas y S. M. el emperador de los france
ses por una parte, y S. M. el rey Tu-Duc por otra, y 
asimismo será perpétua la buena amistad entre los sub
ditos de las tres naciones, cualquiera que sea el punto 
en que se hallen. 

Artículo I I . Los súbditos de las dos naciones de 
España y Francia podrán ejercer el culto cristiano en 
todo el reino de Annam, y ios súbditos annamitas, sin 
distinción, que quieran abrazar la religión cristiana, 
podrán observarla sin ser molestados por nadie; pero 
no podrá obligarse á hacerse cristiano al que no mani
fieste su decidida voluntad para ello. 

Artículo I I I , Las tres provincias enteras de Bicn-
h)a, de Giandính y de Dinh-Tuong (Mit-hó) y la isla 
de Pulo-Cóndor, son cedidas por este tratado en ple
no dominio y soberanía á S. M . el emperador de los 
franceses. 

Los comerciantes franceses podrán además comerciar 
y circular libremente en toda clase de buques por el 
rio grande de Camboja y por todos sus brazos, y lo 
mismo les será permitido á los buques de guerra fran
ceses que sean enviados para cruzar por el expresado 
rio y sus afluencias. 

Artículo I V . Concluida la paz, si valiéndose de 
provocación ó en virtud de tratados quisiera alguna 
nación extranjera que le fuese cedida alguna parte del 
territorio annamita, S. M . el rey de Annam lo pondrá 
por medio de un enviado en conocimiento de S. M . el 
emperador de los franceses, consultándole sobre el ca
so, y dejándole, sin embargo, en libertad de prestarle 
ó no auxilio en el reino de Annam; pero si en el t ra
tado con la nación extranjera se estipulase cesión de 
territorio, esta cesión no podría tener efecto sin el 
consentimiento de S. M, el emperador de los fran
ceses. 

Artículo V , Los súbditos de S. M . la Reina de las 
Españas y los de S. M. el emperador de los franceses 
podrán comerciar libremente en los tres puertos de 
Tourane, de Balak y de Qnang-An, y los subditos an̂ -
namitas podrán hacerlo en todos los puertos de España 
y Francia pagando los derechos establecidos, y sujetán
dose á las leyes y reglamentos del país. Si alguna na
ción extranjera comerciase en el reino de Annam, los 
súbditos de dicho país no podrán gozar de mayores ven
tajas que los de España y de Francia, y todas las que 
pudieran concedérsele en el porvenir no podrán exce
der nunca á las concedidas á la España y á la Francia, 

Artículo V I , Si después de concluida la paz hubie
ra que tratar de algún asunto importante, los tres so
beranos tendrán el derecho de enviar sus representan» 
tes para gestionar los negocios á las córtes respectivas. 
Si no habiendo asunto alguno importante que tratar, 
cualquiera de los tres soberanos quisiera dirigir fel ici
taciones á los otros, podrá asimismo enviar sus repre
sentantes. El buque en que vaya el enviado español ó 
francés deberá fondear en el puerto de Tourane, y el 
enviado pasará desde allí por tierra á Hué , donde será 
recibido por S, M , el rey de Annam. 

Artículo V I I , Ajustada la paz desaparece toda 
enemistad, y en su consecuencia S. M , el emperador 
de los franceses concede una amnistía general a todos 
los súbditos annamitas comprometidos en la guerra, 
devolviéndoles los bienes que les hayan sido confisca
dos. S. M, el rey de Annam concede también por su 
parte una amnistía general á los súbditos de su nación 
que se han sometido á la autoridad francesa, exten
diéndose esta amnistía á las familias de los mismos. 

Artículo V I I I . S. M. el rey de Annam se obliga á 
satisfacer como indemnización la cantidad de 4 mil lo
nes de dollars pagaderos en diea años, entregando en 
cada uno de ellos 400,000 dollars al representante en 
Saigon de S. M . el emperador de los franceses, tenien
do dicha cantidad por objeto el reintegrar á España y 
Francia de los gastos de la guerra. 

Los 20,000 dollars ya entregados serán deducidos, y 
no habiendo en el reino de Annam esta clase de mo
neda, será representado cada dollar por un valor de 
0-72 tael. 

Artículo I X . Si algún subdito annamita malhe
chor, pirata ó perturbador del órden público, cometie
re algún acto de piratería ó desórden en el territorio 
francés, ó si algún súbdito europeo culpable de algún 
delito pasase al territorio annamita, tan pronto como 
la autoridad francesa dé conocimiento á la annamita, 
esta deberá hacer todo lo posible para apoderarse del 
culpable, á fin de entregarle á la autoridad francesa, 
y lo mismo tendrá lugar respecto á los malhechores, 
piratas y perturbadores del órden público annamitas 
que pasaren al territorio francés. 

Artículo X . Los habitantes de las tres provincias 
de Vinh-long, de An-gian y de Ha-tien podrán co
merciar libremente en las tres provincias francesas, 
sometiéndose al pago de los aranceles vigentes; pero 
los convoyes de armas, municiones y víveres entre ias 

tres mencionadas provincias y la Cochinchina deberán 
hacerse exclusivamente por mar. Sin embargo, S, M ^ ; 
el emperador de los franceses permite para la entrada 
de dichos convoyes en el Camboja, el paso de Mit-hó 
llamado Cua-tien, á condición de que las autoridades 
annamitas den siempre aviso prévio al representante 
de S. M . el emperador, quien les facilitará la órden 
correspondiente para ello. Si faltando á esta formali
dad entrase un convoy sin el correspondiente permiso, 
tanto este como cuanto le componga será declarado 
buena presa y los efectos serán destruidos. 

Artículo X I , La oiudadela de Vinh-long será 
ocupada hasta nueva órden por las tropas francesas, 
sin que por esto se impida en manera alguna la acción 
de los mandarines annamitas, y dicha fortaleza será 
evacuada y entregada á S, M . el rey de Annam tan 
pronto como haya conseguido que cese la rebelión 
que hoy existe por su órden en las provincias de Giar-
dinh y Dinh-Tuong, y que se retiren lob jefes de d i 
cha rebelión, quedando el país sometido y tranquilo 
como es consiguiente al estado de paz. 

Artículo X I I , Habiendo sido concluido el presente 
tratado entre Jas tres naciones, y firmado y sellado con 
; sus propios sellos por los ministros plenipotenciarios 
de las mismas, cada uno de estos lo participará á su 
respectivo soberano, y en el término de un año á con
tar desde hoy, habiendo sido examinado y ratificado 
dicho tratado por los tres soberanos, el cange de las 
ratificaciones se efectuará en la capital del reino de 
Annam, 

En fé de lo cual, los respectivos plenipotenciarios 
han firmado el presente tratado, estampando en él los 
sellos correspondientes, 

Saigon á 5 de Junio de mi l ochocientos sesenta y 
dos, y Tu-Duc año décimo quinto, quinto mes, nove
no dia. 

(L. S.)—Firmado.—Cárlos Palanca Gutiérrez. 
(L. S.)—Firmado.—Bonard. 
(Siguen el sello y firmas de los plenipotenciarios an

namitas.) 
Este tratado ha sido ratificado por SS. MM. la Reina 

de España, el emperador de los franceses y el rey de 
Annam, y las ratificaciones respectivas han sido can-
geadas debidamente en Hué. 

CONVENIO 
CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA EL 4 DE AGOSTO DE 
1863 PARA EL REPARTO DE LA INDEMNIZACION DE GUERRA 
ESTIPULADA EN EL TRATADO FIRMADO EN SAIGON EL 5 DE JU- . 

NIO DEL AÑO ANTERIOR. 

Habiéndose estipulado por el tratado firmado en Sai
gon el 5 de Junio de 1862 el pago por el rey de A n 
nam, á título de indemnización de guerra, de una su
ma de cuatro millones de dollars en provecho común 
de España y Francia, dejando á las dos potencias el 
cuidado de ponerse de acuerdo entre sí para el reparto 
de esta indemnización; S. M . la Reina de las Españas 
y S. M . el emperador de los franceses han juzgado lle
gado el caso de proceder de común acuerdo á esta re
partición por medio de un convenio, para lo cual 
SS. M M . han nombrado por sus plenipotenciarios, á 
saber: 

S, M . la Reina de las Españas, á D. Javier de Isturiz, 
caballero de la insigne órden del Toisón de Oro, gran 
cruz de la real y distinguida órden de Cárlos I I I , de la im
perial de la Legión de Honor de Francia, etc., etc., etc., 
su embajador extraordinario y plenipotenciario cerca 
de S. M. el emperador de los franceses; 

Y S. M . el emperador de los franceses, á M . Drouyn 
de Lhuys, senador del imperio, gran cruz de la órden 
imperial de la Legión de Honor, de la real y distin
guida de Cárlos I I I , etc., etc., etc., su ministro, primer 
secretario de Estado para los negocios extranjeros: 

Quienes después de haberse comunicado sus plenos 
poderes, y halhdolos en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes: 

Artículo 1.° La indemnización de guerra estipula
da por el tratado de Saigon se repartirá por mitad en
tre España y Francia. 

Ar t . 2 ° El gobierno annamita continuará efectuan
do el pago de ella, según se prescribe en el tratado de 
Saigon, al representante del emperador de los fronce-
ses en Saigon. 

Ar t . 3 ° Las cantidades así pagadas se dividirán, 
por consiguiente, á cada vencimiento en dos partes 
iguales: una para Francia y otra para España. Esta ú l 
tima parte se remitirá al gobierno espaí ol por conduc
to de su embajador en Paris. 

Ar t , 4.° Las cantidades percibidas hasta el dia en 
que se firme el presente convenio, serán las primeras 
que se repartan, entregando, en el más corto plazo que 
sea posible, la parte correspondiente á España al emba
jador de S, M , C, en Paris. 

A r t . 5.° El presente convenio será ratificado, y las 
ratificaciones se cangearán en Paris en el más breve 
plazo que sea posible. 

Hecho por duplicado en Paris el 4 de Agosto de 
1863, 

(L, S.)—Javier de Isturiz. 
( L . S.)—Drouyn de Lhuys. 
Este convenio ha sido ratificado por S, M . C, y por 

S. M . el emperador de los franoeses, y las ratificaciones 
respectivas han sido cangeadas en París el dia 17 del 
presente mes de Setiembre. 

FILIPINAS, 

Hé aquí las únicas noticias que hallamos del 
archipiélago: 

El estado sanitario era satisfactorio en la capital, lo 
mismo que en la mayor parte de las provincias. 

La estación de las lluvias adelantaba, experimentán
dose los efectos de ella, que no eran por cierto satisfac
torios ni para los campos ni para los navegantes, por 
presentarse con frecuencia las collas ó temporales tan 
temidos en este tiempo. 

La autoridad superior de las islas, ayudada por to
das las demás que de ella dependen y por los funcio
narios de todas clases, seguía dictando las medidas más 
convenientes para que cuanto antes recobre Manila 
algo de lo mucho perdido por efecto del terremoto. 

Quedan habilitadas para el culto, por resultas de los 
reconocimientos practicados que ofrecen la seguridad 
necesaria, además de la iglesia de San Agustin, las si
guientes: capilla del Sagrario y baptisterio anejo, con
tiguos á las ruinas de la catedral; iglesia de Santa Cla
ra; capilla de la Misericordia, contigua al convento de 
San Francisco; capilla dé Jesús, contigua á la iglesia 
de Recoletos; iglesia de Sampaloe, y claustro del con
vento de San Sebastian, Continúan verificándose los 
reconocimientos facultativos, de órden superior, para 
determinar todos los templos ruinosos y en buen 
estado. 

Hablan ocurrido algunos otros hundimientos espon
táneos en palacio y casas arruinadas: las lluvias pre
cipitaban el efecto más completo del terremoto. El 
derribo de la fachada de Santo Domingo continuaba 
lento: se desmoronan las piedras, pero resiste muy bien 
la argamasa con que están unidas, á pesar de la maqui
naria de M : Wilson, que funciona sin interrupción. 

Los camarines de caña y ñipa para el ensanche de 
la fabrica de puros de Cavite, se hallaban terminados, 
Á su construcción sólida y bonita., en cuanto podía 
permitirlo el género de materiales de que se hizo uso, 
y no obstante los accidentes del terreno, reúnen la 
ventaja de hallarse previstos los casos en que pudieran 
sufrir perjuicios los efectos de la Hacienda que allí ha

brán de guardarse. El dia en que se inauguraron h u 
bo una pequeña fiesta, á cuyo acto concurrieron las 
autoridades. 

Se había concedido permiso para la construcción de 
un edificio que sirviese de catedral provisional. 

Se iba á construir un puente de barcas que pusiese 
en mayor comunicación la capital con los barrios. 

Seguían llegando grandes cargamentos de maderas y 
otros materiales de construcción. De Singapore se en
viaban muchos materiales á Manila y de todas las islas 
del Sur. 

Los precios de loe artículos para edificar no crecían. 
Unicamente los comerciantes de hierro se aprovecha
ban de la ocasión y aumentaban considerablemente 
el coste de tan importante materia. 

Una fuerte colla se habia sentido en Manila en la 
última semana de Julio. La misma colla habia causa
do desastres en otros puntos. 

El consumo del rom seguía aumentando tanto, que 
en la provincia de Manila solamente se contaban ya 
1,114 expendedurías de tal bebida. 

También entraron en puerto tres buques menores 
con la tripulación de una fragata extranjera perdida úl
timamente frente á Mansiloc en Zambales. Esta fragata 
es la Gipse Bride, que salió con destino á Singapore el 
11 de Julio. 

El vapor-correo de la península correspondiente á la 
quincena de Mayo entró asimismo en el puerto. 

A pesar de la prohibición establecida, dice un diario 
de aquella capital que los chinos hacían grandes extrac
ciones de pesos españoles para su país. 

Se estaba recibiendo en la tesorería la suma que en 
calderilla habia conducido un buque desde la penín
sula. 

Habíanse sentido algunos temblores de tierra en la 
provincia de Batangas, pero sin que ocasionasen males. 

Dicen que era notable la actividad que desplegaba 
el comisario régio Sr. Escosura para estudiar y propo
ner las reformas que cree necesarias para la mejor ad
ministración de las islas y desarrollo de sus intereses. 

El señor obispo de Nueva-Cáceres estaba recorrien
do su diócesis y examinando detenidamente el estado 
de instrucción religiosa de aquellos pueblos. 

Dice un parte oficial de Batangas del 18: 
«El miércoles se anunciaron con mucho ruido sub

terráneo dos fuertes temblores de trepidación, el uno 
á la una y media del dia, y el segundo, dé oscilación, de 
tres á cuatro de la tarde. No han causado desgracia al
guna personal, ni los edificios públicos y particulares de 
esta provincia sufrieron averías.» 

Un hecho lamentable habia tenida lugar en las aguas 
del distrito de la Infanta. El 16 de Julio se embarca
ron en Binangonan, cabecera del expresado distrito, 
72 personas que en pontin se dirigieron á la isla de 
Polillo, donde se celebraba la fiesta de su patrona 
Nuestra Señora del Carmen, teniendo la mala suerte 
que en mitad de la travesía les cargase un tiempo duro 
del SO, que hizo zozobrar al mencionado pontin. 

Visto el siniestro por un pescador, dió cuenta de é 
al comandante de marina del distrito, que accidental
mente se encontraba en Polillo, quien inmediatamente 
que llegó á su conocimiento dispuso salir á la mar en 
busca y socorro de los náufragos, montando al efecto 
una falúa del pueblo de Binangonan y acompañado 
del R. C. P, de este úhimo pueblo, Fr. Francisco A r -
riaga, que lo solicitó con empeño. Después de cruzar 
toda la noche en la dirección indicada por el pescador, 
sufriendo el viento duro y gruesa mar del SO., y cuan
do ya perdían las esperanzas de hallar á los náufragos, 
sintieron á las tres de la madrugada lejanos lamentos 
en dirección Norte; y aproximándose al sitio de donde 
provenían, tuvieron la dicha de salvar 27 hombres y 
10 mujeres, que casi exánimes se hallaban asidos á los 
restos del pontin, y que salvaron arrostrando grandísi
mos peligros. El resto de los que en dicho pontin iban, 
hasta 72 personas, perecieron en las embravecidas olas. 

DOCUMENTO DIPLOMÁTICO. 

MEMORÁNDUM remitido en copia por los embajadores de Ru
sia cerca de las córtes de Pa r í s , Lóndres y Viena, á los 
ministros de Negocios extranjeros respectivos al mis
mo tiempo que los despachos de 26 de Agosto (7 de Se
tiembre) de 1863. 
Las potencias que han expresado al gabinete de San 

Petersburgo sus votos y sus opiniones relativamente i 
las turbulencias de Polonia, han tomado por punto de 
partida el tratado de 1815. 

Según todas las reglas conocidas de derecho interna
cional , y aun en virtud del principio más moderno de 
no intervención, su acción diplomática no podría te
ner otra base. 

Es, pues, únicamente en los límites de e'te tratado 
donde debe encerrarse la discusión de las cuestiones 
de derecho que se refieren al reino de Polonia. 

Los tratados deben ser interpretados en su letra y 
en su espíritu. 

El tratado de 1815, á pesar de la reserva adoptada 
en su redacción, á fin de reunir y conciliar las opinio
nes y los intereses diversos, es, sin embargo, dema
siado preciso en sus términos para no dejar sino un 
reducido espacio á las diferencias de apreciación. 

En cuanto al espíritu que presidió á este acto, si se 
quiere sacar deducciones á propósito para precisar el 
sentido de sus estipulaciones, es preciso juzgarle con 
arreglo á las ideas y á las situaciones dominantes en el 
momento en que se concluía, y no según las que hoy 
se procura hacer dominar. 

Ahora, ved aquí en qué posición se presentaba al 
Congreso la cuestión del ducado de Varsovia. 

En 1812 la Rusia bahía conquistado y ocupado el du
cado de Varsovia por solo sus armas, en virtud del de
recho incontestable de la guerra. Ella habia adquirido 
la Sajonia, aliada de la potencia con quien se encontra
ba en hostilidad declarada. 

Ella estaba tanto más facultada para considerarle 
como una conquista legítima, cuanto no había sido so
lamente el ducado de Varsovia el teatro de la guerra. 
El no tomó una parte activa en la primera fila de los 
enemigos de la Rusia; pero facilitó grandes contingen
tes á la potencia que acababa de invadir el territorio 
del imperio, y le sirvió de base para las operaciones. 
Bajo el punto de vista moral y político, así como bajo 
el del derecho, la Rusia estaba plenamente justificada 
de querer quitar una vez para todas esta amenaza per
manente contra su seguridad. 

El emperador Alejandro I se detuvo, sin embarco 
ante dos consideraciones. ' 

Desde luego vió en la hostilidad de los polacos un 
mal moral que reclamaba para ser extirpado otros me
dios que los materiales. 

Es ley de la humanidad que cada generación obre 
bajo el imperio de sentimientos y de impulsos fre
cuentemente olvidados por la generación siguiente. 
Esta, colocándose bajo un punto de vista opuesto, es 
arrastrada con frecuencia á deshacer la obra de sus 
antecesores. 

La emperatriz Catalina I I , más relacionada con la 
época de las grandes luchas entre la Polonia y la R u 
sia, penetrada de sus tradiciones y de Jos deberes que 
ellas le imponian, testigo de sus calamidades, fué ar-
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ra^rada á la política de partición como una inexora-
b l f necesidad^El emperador Alejandro I , _ testigo de 
las consecuencias de esta política, de la animosidad y 
de la agitación de los polacos, la atribula exclasiva-
mente al hecho de la partición, y se dejó llevar de la 
idea de poner remedio á aquel estado de cosas. 

Este pensamiento, concebido en su juventud, había 
crecido con él; al fin del año 1812 se preguntaba él si 
no habia llegado ya el momento para la Rusia de des
truir este foco de odio y de desórdenes en sus cerca
nías, elevando a la Polonia para hacer una nación re
conciliada y aliada. 

Pero no quiso poner en obra su pensamiento hasta 
después que hubiese concluido la grande obra que te
nia emprendida. Este íué el sentido de las palabras 
que dirigió á los polacos: «Mis intenciones no han cam
biado, les dijo, pero espero la terminación de la l u 
cha. Es como vencedor como yo quiero regenerar la 
Polonia.» 

Esta obra fué el segundo motivo que influyó sobre 
sus resoluciones en cuanto al ducado de Varsovia; esta 
obra era la regeneración de la Europa y el gran pensa
miento de la solidaridad, cuyo gérmen habia sido de
positado en su alma por las desgracias de 25 años de 
guerra; pensamiento cuyo soplo poderoso imprimió una 
impulsión tan enérgica á los sucesos de los años de 1813, 
1814 y 1815. 

Bajo esta impresión el emperador Alejandro I quiso 
dar el ejemplo de la abnegación y del desinterés, y se
parar del concierto que procuraba establecer con las 
grandes potencias todo elemento que tendiese á per-

Ya en Kalisch el 16 (28) de Febrero de 1813, á la 
conclusión de las negociaciones con el gabinete de Ber
lín, habia convenido «ligar la antigua Prusia á la Si
lesia por un territorio que respondió perfectamente á 
este objeto bajo todas las relaciones, tanto militares 
como geográficas.» 

Durante las negociaciones de Gorlitz con el Austria 
el 1.° (13) de Mayo de 1813, esta potencia estipuló el 
anonadamiento del ducado de Varsovia. 

Por el tratado de Toeplitz del 28 de Agosto (9 de Se
tiembre) de 1813, se convino en un arreglo amistoso 
entre las tres córtes, que decidirla la suerte del ducado 
de Varsovia. 

En fio, en todos los tratados subsiguientes que com 
pletaron y precisaron la alianza, el emperador Alejan
dro, olvidando generosamente que el ducado de Varso
via habia sido conquistado por las armas de Rusia so
las contra un enemigo en cuyas filas figuraban todavía 
el Austria y la Prusia, admitió el principio de que «la 
suerte de los territorios conquistados seria arreglada 
últimamente en un Congreso que debia reunirse en 
Viena.» 

Tal era la situación en que el emperador Alejandro 
se presentaba en el Congreso después de haber dado 
cima á la grande obra á que se habia comprometido. 

Es inexacto pretender que la cuestión polaca ocupa
se el primer lugar en aquellas memorables delibera
ciones. Ella tuvo su lugar marcado, gracias al desinte
rés del emperador Alejandro. Ella no fué ni la única ni 
lo primera. Era el destino de toda la Europa y casi del 
mundo entero lo que se trataba de arreglar. 

Si principalmente se habló de las cuestiones de Sa
jorna y Polonia, fué porque la Rusia y la Prusia des
cuidaron estipular para ellas mismas desde 1814, en 
Paris, á la mañana siguiente de la victoria, y olvidaron 
sus'intereses ante el interés general; fué también por
que ellas no quisieron contrarestar las miras de Ingla
terra y Austria mientras que las cuestiones que les in
teresaban encontrasen oposición. 

En el arreglo de los negocios generales obtuvo I n 
glaterra considerables acrecentamientos: Malta, la isla 
de Francia, la de Heligoland y otras muchas colonias 
importantes la fueron adjudicadas. Por otra parte, ella 
hizo prevalecer sus intenciones y sus intereses en Eu
ropa , sobre todo por la creación del reino de los 
Paises-Bajos que abraza la cuestión capital de A m -
beres. 

El Austria se acrecentó en el Tirol , en Lombardía, 
en Venecia, en Dalmacia; dominó la Italia. La Prusia 
misma, aunque se buscaba un elemento de compensa
ción, habia sin embargo hecho prevalecer el principio 
de una devolución en su estado de posesión de 1805 
con una configuración geográfica más compacta y más 
homogénea. Extraño fué que en el momento en que to
das las grandes potencias de Europa obtenían semejan
tes acrecentamientos, la Rusia sola, la Rusia, la p r i 
mera que destruyó la potencia conquistadora contra la 
cual se defendía la Europa, la Rusia, que habia dado la 
señal de la lucha por la independencia general, que se 
habia decidido á costa de los más grandes sacrificios y 
que habia sido el lazo de la grande alianza europea, 
fuese privada de toda especie de ventaja y de domi
nación. 

Lo que reclamó no fué un engrandecimiento; era la 
facultad de realizar un pensamiento de pacificación y 
reparación, el de cerrar una llaga secular volviendo á 
la Polonia reconciliada una existencia nacional bajo 
el cetro de los soberanos de la Rusia. 

La resistencia que el emperador Alejandro I en
contró en este camino de parte de sus aliados, fué cier
tamente una de sus más dolorosas decepciones. 

En cuanto á esta resistencia, fué do una índole muy 
complicada. 

Examinando con cuidado los documentos de la épo
ca, se llega al convencimiento de que las potencias que 
se opoaian á la realización de los deseos del emperador 
Alejandro, no lo hacían de ninguna manera por el i n 
terés de la Polonia. Pesaba entonces poco en la balan
za, y el ruido que promovía era perdido entre los que 
llenaban la Europa. 

Lo que los aliados no querían era precisamente el 
engrandecimiento que acababa de despertarse con tan
ta brillantez. Se temía que la unión de la Polonia, re
uniendo bajo el mismo cetro pueblos de raza eslava, 
duplicase las fuerzas materiales y morales' de la Rusia, 
que pudiera colocar sus avanzadas en el corazón mis
mo de la Alemania y de la Europa. 

El éxito no ha justificado estas previsiones, pero se 
manifiestan á cada paso en los documentos de la época. 

Las potencias, pues, hubieran preferido fundur una 
Polonia de todo punto independiente, pero como un 
deseo puramente teórico; oorque no podía ser resta
blecida á este estado sino á expensas de las potencias 
copartícipes, y era inadmisible que al día siguiente de 
una lucha gloriosa, en la cual la Rusia habia contris 
buido con tanto vigor para asegurar el éxito, y cuan
do las naciones victoriosas recogían de ella grandes 
ventajas, se hubiese podido proponer con seriedad el 
suscribir á su propio desmembramiento. 

Lord Castlereagh declaraba que tal combinación 
impondría tan grandes sacrificios, que el gabinete b r i 
tánico no hubiera soñado siquiera en hacer la pro
puesta; que el medio único de prevenir nuevas per
turbaciones era perseverar en el sistema de rep i r t i -
miento, y que le parecía que ninguna potencia debiera 
desear más que la Rusia el mantenimiento de este sis
tema. 

La Prusia y el Austria se oponían también al resta
blecimiento del reino de Polonia. 

El príncipe de Metterních decía, por su parte, en 
una conferencia el 16 (27) de 1814: «La consecuencia 
de una guerra seria desgraciadamente más probable 
si, como se supone, el emperador Alejandro t u 
viese intención de prestarse á la idea de algunos po
lacos, dando á estas adquisiciones el nombre de Po
lonia.» 

En esta suposición, debemos considerar la Gallitzia 
como perdida para nosotros; y esta cuestión es aún más 
importante que la territorial. Encierra todos los g é r 
menes de las perturbaciones, y es enteramente contra -
ría á los tratados existentes, habiendo empeñado su 
palabra las tres naciones copartícipes de no usar el 
nombre de Polonia. 

A su vez, en la misma coniereucia, el canciller 
Hardemberg se extendió especialmente «sobre el pel i
gro que presentaba \ ara la Prusia la idea de dar el 
nombre de Polonia á las adquisiciones que hiciera la 
Rusia.» 

Solo más tarde, cuando el emperador Alejandro I 
manifestó la resolución de no retroceder n i aun ante 
la guerra, y cuando, para evitar esta extremidad l le
vando la conciliación hasta los límites más amplios po
sibles, consintió en transigir sobre la cuestión de Po
sen, de Cracovia y de las Salinas de Wieliczta, igual
mente que sobre la cuestión de Sajonia, solo fué en
tonces cuando las potencias, no queriendo quedarse 
atrás en punto á demostraciones simpáticas hacia los 
polacos, se adhirieron finalmente á las proposiciones 
del emperador, reducidas ya á las proporciones bien 
distantes de su pensamiento primitivo 

En cuanto á las condiciones que presidieron al ar
reglo, sena cometer un grave error pretender que esas ĉ11(?10Se8'-en 8U3 5ende?cias liberales, fuesen dicta
das a la Rusia por efecto de negociaciones prévias eme 
tuviesen un carácter europeo. 4 

Desde luego puede repetirse que no es en los mo
mentos en que la Rusia acaba de tomar una parte tan 
importante y decisiva en los asuntos de h\ Europa y 
en la que pesaba en la balanza con todas sus fuerzas, 
en los que el emperador Alejandro I , que poseía en el 
más alto grado la conciencia de su dignidad soberana, 
hubiera admitido semejante ingerencia en la adminis
tración interior de una parte de sus Estados. 

A l contrario, se opuso perentoriamente á toda dis
cusión en cuanto á la Constitución que pensaba dar á 
los polacos reunidos bajo su cetro. 

Pero hay más. Puede afirmarse que la iniciativa de 
las intenciones liberales emanó del emperador Alejan
dro I y la resistencia á sus intenciones partió de las 
otras potencias. 

A excepción de la Inglaterra, que de mucho tiempo 
antes vivía bajo un régimen constitucional, la genera
lidad de las potencias no era favorable á estas ideas. 
Los ensayos intentados en algún s Estados alemanes 
eran muy incompletos. 

La Prusia habia aplazado toda reforma de eite gé
nero. En cuanto al Austria, ningún gobierno estaba 
más distante de los principios constitucionales. 

En este estado de cosas no podría admitirse que esos 
principios hayan sido impuestos ó siquiera aconsejados 
al emperador Alejandro I respecto de la Polonia. 

Lejos de eso, las potencias mostraban gran ct idado 
de la trascendencia de las ideas del emperador y del 
efecto que podrían causar en sus posesiones polacas. 

El canciller Hardemberg decía en una Memoria en
tregada el 2 de Diciembre al príncipe de Metterních: 

«El asunto de Polonia se reduce á descartar la liga 
agresiva y á impedir que la existencia política del 
nuevo reino sea perjudicial á la tranquilidad de sus 
vecinos y de la Europa, haciendo que se convierta más 
bien en su provecho. 

Sería preciso, pues, ante todo, preguntar al empera
dor Alejandro de qué carácter deberían ser la existen
cia y la Constitución del nuevo reino , cuáles son las 
garantías que quiere dar á las potencias vecinas, y 
cuáles son las que quiere exigir de estas.» 

Ahora bien: las garantías que el emperador Alejan
dro I pedía á sus vecinos, era hacer gozar á los polacos 
sometidos á su dominación de instituciones conformes 
á los deseos populares. 

Esta demanda fué formulada por el conde Razou-
mowskí el 10 de Diciembre en un proyecto en que se 
decía: 

«En resúmen: el resto del ducado de Varsovia se 
incorpora á la corona de Rusia como Estado unido, al 
cual se reserva S. M . dar una Constitución nacional y 
la extensión de los límites que juzgue convenientes. 

El emperador de Rusia, deseando que todos los po
lacos participen de los beneficios de una a Iministra-
oion nacional, intercede con sus aliados en favor de sus 
subditos de esta nación, con la idea de procurarles 
instituciones provinciales que conserven sus legítimas 
miras por su nacionalidad y les den una parte en la 
administración del país.» 

El contraproyecto presentado por el Austria el 3 de 
Enero de 1815 indica las intenciones de que esta poten
cia sehallabaanimada. Decia: «elducado ae Varsovia... 
se reunirá á los Estados de S. M . el emperador de to
das las Rusias, para ser poseído por él en toda propiedad 
y soberanía.» 

De esta manera, el citado proyecto apartaba con 
cuidado toda alusión al reino de Polonia como «un Es

pado unido á la Rusia, á una Constitución nacional y 
á las instituciones provinciales,» con las cuales el pro
yecto ruso se proponía dotar á los polacos sujetos á las 
tres córtes. 

Estas explicaciones precedieron en algunos dias á 
las notas de lord Castlereagh y del príncipe de Metter
ních, de las cuales se ha querido inferir que las poten
cias representadas por estos dos plenipotenciarios han 
demostrado sus simpatías hácia los polacos y reco
mendado al emperador de Rusia respetase su naciona
lidad. 

Este hecho atestigua evidentemente que la inicia
tiva simpática hácia la Polonia emanaba del empera
dor Alejandro I , y que si las potencias estaban allí re
unidas era porque los principios de la política de la 
época les aconsejaban no dejar á la Rusia el mérito de 
esta iniciativa, sino partirle con ella á fin de aminorar 
el acrecentamiento de fuerza que temían ver adqui
ri r por aquella potencia y que ellas no podían es
torbar. 

No previeron ellas, sin duda, entonces los embarazos 
que debían más tarde ocasionar á la Rusia las tenden
cias que los polacos hallarían eu Europa. 

Se ha pretendido que «importaba poco que estos com-
gremisos emanasen de la iniciativa del emperador de 

lusia, desde el momento en que hubiesen sido con
traidos por él.» 

Estas consideraciones son, por el contrario, esencia
les, porque precisan la índole de estos compromisos ad
quiridos por el emperador de Rusia y la extensión de 
los derechos que quieren deducir las potencias del es
píritu que presidió á las transacciones de 1815. 

Ellas destruyen, entre otras, la aserción según la 
cual las intenciones liberales manifestadas por el em
perador Alejandro I fueron para los gobiernos un mo
tivo de adherirse á la reunión del reino de Polonia á la 
Rusia. 

Resulta claramente de lo expuesto que la verdad es 
lo contrario; que el emperador Alejandro I hubiera 
encontrado ménos obstáculos si hubiera renunciado á 
hacer revivir el nombre polaco y la nacionalidad po
laca, y si se hubiese limitado á insistir sobre la cues
tión territorial que el gabinete de Viena señaladamen
te hacia pasar en segunda línea y á incorporar simple
mente el ducado de Varsovia á sus Estados. 

Posible y probable era, como se ha afirmado, que 
el miedo de renovar la guerra entrara por mucho en 
esta adhesión de las potencias. Pero ese deseo de con
servar la paz estaba en su interés. Ellas salían de vein
ticinco años de luchas; eran en gran parte deudoras de 
su restauración á la Rusia; ellas sabían cuánta había 
sido la influencia de esta potencia en la guerra y cuál 
podía ser aún, si la obra de la pacificación, á que tan 
enérgicamente había contribuido, se destruía. 

(Se continuará.) 

E L R E I N O . 

MADRID 50 DE SETIEMBRE DE 1863. 

La mejor prueba que podemos dar á La Epo
ca de cuán sincera é irrevocable es nuestra re
solución de discutir en el fecundo terreno de los 
principios, rehuyendo en lo posible toda polé
mica que nos aparte de tan patriótico propósito, 
es invitarla á que con imparcialidad y calma 
analice la situación respectiva de cada uno de 
los partidos militantes; á que, según su criterio 
y leal saber y entender, desentrañe la razón 
de ser que á cada' cual asiste, y á que sinteti
zando después, diga si todos, sin excepción, no 
han sido en el poder la antítesis de sus progra
mas oposicionistas, si no han cumplido su misión 
de una manera negativa y hasta deplorable para 
el país. 

Para que los resultados de los trabajos de la 
prensa no sean estériles, para que el despresti
gio de esta noble institución no se consume en 
España, menester es que se levante el ánimo del 
escritor público, que abandone por completo to
da idea estrecha y mezquina de bandería, y que 
los lazos que tejieron el egoísmo ó las miras par
ticulares se rompan por completo, no fijando la 
vista en lo sucesivo en otra cosa que en el bien 
de la patria, á cuya felicidad debemos consagrai
nes con verdadera fé y con abnegación cumplida. 

Ya las apasionadas y huecas declamaciones no 
logran fascinar ni aun á la más ignorante muche
dumbre, porque un largo periodo de amargos 
desengaños ha puesto de manifiesto, y bien claro, 

que esa hojarasca y esos relumbrones con que se 
pretende alucinar á los pueblos, alternativamente 
por los amigos del poder, por el poder mismo y 
por las oposiciones, es sistema conocido, y por 
conocido desacreditado, que se rechaza con uná
nime indignación. 

La nación se halla en el periodo más crítico de 
su desarrollo; sus fuerzas todas tienden á mani
festar los grados de su potencia, y el hálito bien
hechor de la época fecundiza y vigoriza ese espí
ritu regenerador que, á pesar de todas las contra
riedades y obstáculos, y no obstante los malos go
biernos, sigue su marcha triunfal, siempre as
cendente, aunque no tan rápida y ordenada como 
deberla ser si la inteligencia de los hombres que 
tienen la obligación de dirigirla no estuviese fa
tal y funestamente conturbada -por la influencia 
deletérea de las malas pasiones. 

Mandar poco ó mucho tiempo, desgraciada
mente en nuestro país no significa gran cosa. 

El que los pueblos aumenten su riqueza, y el 
comercio crezca, y las industrias prosperen, y el 
espíritu de asociación todo lo invada, no dice ni 
puede decir para el observador profundo, en pro 
de administraciones determinadas, si ese desarro-• 
lio es la expresión espontánea de las fuerzas crea
doras que se desarrollan por sí solas, no al im
pulso de sábias y meditadas leyes, de útiles y bien 
concebidas reformas iniciadas por el supremo go
bierno de la nación. 

Mandar, no es gobernar; y á que los partidos 
gobiernen, es á lo que todos debemos conspirar. 

En la terrible lucha personal en que se encuen
tran empeñados todos los grupos políticos de 
nuestra patria, no hallaremos, de seguro, el re
medio de tantos males como deploramos. 

Es forzoso hablar la verdad; decirla á todos sin 
consideración, pero con nobleza, con mesura, 
apoyada en incontestables argumentos, de modo 
que sea percibida y apreciada hasta por el más 
rudo y ageno á las cuestiones de gobierno. 

Confesamos que semejante proceder tiene sus 
peligros, que es ocasionado á disgustos y á sin
sabores; pero ¿qué importan esos peligros, ni qué 
esos disgustos y sinsabores, si la conciencia uni
versal del hombre honrado no puede ménos de 
glorificarlo y de enaltecer al que en medio de la 
confusión que nos rodea haga escuchar el acento 
de la verdad sagrada? 

Se necesita valor para gritar á todos, para ha
cerles comprender su sinrazón, para ponerles 
ante sus ojos los errores que han cometido, los 
males que han ocasionado; se necesita valor para 
condenar con calor el rumbo que todos siguen, 
para señalarlarles el único camino que conduce 
al fin deseado. ¡Quién lo duda! Pero ¿será posi
ble que no haya quien tenga ese valor y que con 
ánimo sereno se decida á decir la verdad, solo la 
verdad, para confusión de todos, para arrepenti
miento de muchos, y para enmienda de los "que 
bastan á constituir en este país desgraciado una 
situación fuerte, estable, identificada con el siste
ma constitucional, encarnada en la índole del 
parlamentarismo, inspirada en el sentimiento l i 
beral y conservador del siglo? 

No queremos abrigar ese temor, porque seria 
un desconsuelo horrible el que sentiríamos, y por
que, aunque sin títulos suficientes, sentimos den
tro de nosotros mismos fuerzas bastantes para 
acometer tan arriesgada empresa. 

No pedimos, no, un catálogo de recriminacio
nes que avergüencen. No queremos una revista 
retrospectiva que haga convertir en reos de lesa 
nación á los que pueden servir á su patria con 
fruto. No pretendemos que se intente un juicio 
de resiiencia, porque habría gran dificultad para 
elegir los jueces que hubiesen de componer el 
tribunal. 

Lo que deseamos es que se convenza á los par
tidos de sus desaciertos, de que están en comple
ta decadencia y disolución, y á sus hombres im
portantes de que aún es tiempo de organizar para 
el porvenir. 

El partido progresista nos demuestra en estos 
momentos que no necesita de nadie para debili
tarse, para anularse en la oposición, como de na
die necesita para caer cuando está en el poder; 
que sabe hacerlo por su propia virtud. 

En 1820 no acertó á dar una sola batalla para 
resistir á la invasión francesa.—En 1838 se hizo 
despedir benévola y pacíficamente por los electo
res cuando él mandaba, y siendo dueño de la ad
ministración y de todos los primeros puestos del 
Estado. 

En 1843, después de haberlo destruido todo 
sin crear nada, se destruyó á si propio; y constan
temente ha hecho gala de un patriotismo ruidoso 
y sustancialmente estéril. 

En 1863, después de siete años de vanas de
clamaciones, abandona sin justificación el campo 
electoral, cuando las elecciones, consideradas en 
sí mismas y en sus resultados, encierran la esen
cia de las costumbres políticas de un pueblo, y á 
las elecciones viene á reducírselo que hay demás 
positivo en la intervención directa de los ciudada
nos en el gobierno del país y la demostración final 
de la bondad ó insuficiencia del gobierno repre
sentativo. 

El partido moderado, que desde el año de 1844 
siguió sin torcerse la pendiente de su despresti
gio, y que en 1854 murió para no resucitar ja
más, debe recordar que las causas que le han hun
dido en la opinión pública se las señaló la oposición 
conservadora, que se separó de él cuando comen
zó á perder el derrotero y á descuidarse de las 
condiciones del pacto constitucional. 

Él partido moderado exageró las condiciones 
del poder, al paso que el progresista ha exagera
do las condiciones de la libertad. 

La unión liberal, que pudo ser ya realizada en 
18Í9 , si el jefe de aquel gabinete se hubiese de
cidido después de la amnistía á marchar adelante, 
y se hubiese resuelto á formar un partido conser
vador progresivo; que pudo ser un hecho antes 
que la revolución se desarrollara, el dia mismo en 
que el duque de la Victoria y el conde de Lucena 
se abrazaron en Madrid, cuando las miradas del 
país entero estaban fijas en estos dos hombres, en 
quienes se habia encarnado el movimiento y que 
lo representaban legítimamente, estuvo en su ma
no haber trazado á esta revolución un cauce en 
el que hubiera podido desarrollarse sin llegar 
al desbordamiento. Si en lugar de haber confe
renciado estos dos hombres, el dia en que se 
avistaron, los breves instantes que lo hicieron an
tes de salir al balcón y mostrarse al pueblo para 
decirle estamos unidos y no nos separaremos, hu
biesen dicho á la muchedumbre que los saludaba 
con aclamación: «Yamos L encerrarnos para trazar 
«el sistema que ha de adoptarse y que la confianza 
«nacional nos autoriza á formular, á fin de evitar 
«que la opinión se divida y caigamos en la anarquía.» 
Y seguidamente se dicen el uno al otro: «Veamos 
«lo que el partido progresista ha querido por el ór-
«gano de sus hombres los más acreditados en sus 
»dias de prueba, de lucha y de sufrimiento, y lo 
«que pedia la oposición conservadora cuando pe
leaba á brazo partido por las libertades del país; 
«demos completa satisfacción á aquellos recipro
ceos votos, y todo esto reducido á términos claros y 
«positivos, preguntaremos al país si lo aprueba y 
«sanciona por medio de sus representantes, rea-
asumiendo nosotros, ínterin las Córtes se remen, 
«el poder fuertemente reconcentrado en nuestras 
»manos,« que pudo ser una verdad en 1858, 
cuando todos los elementos que podían y de
bían constituirla estaban animados de un mismo 
pensamiento; la unión liberal, idea fecunda, 
grande, patriótica , pero desnaturalizada, aún 
puede salvar al país, sin personajes impuestos, 
sin entidades necesarias, sin exclusiones volunta
rlas, sin intransigencias ridiculas; pero con cuer
po de doctrina, con aspiraciones conocidas, con 
proyectos definidos, con norte fijo. 

En prueba de que así lo hemos comprendido 
nosotros, ahí están veinticuatro artículos, que 
desde el día 11 de Agosto hasta el 29 del mismo 
mes hemos escrito, en que se hallan consignadas 
nuestras doctrinas políticas, económicas y admi
nistrativas. ¿Qué han hecho los órganos de todos 
los partidos? ¿Qué ha hecho La Epocai ¿Han imi
tado nuestra conducta? Desgraciadamente no la 
han imitado. 

Entonces dijimos: 
«La confusión reina por todas partes. En estos 

momentos, que son muy críticos para España, 
momentos de profunda trasforrnacion, de supre
ma gravedad, de altísima trascendencia; cuando 
los buenos patricios anhelan comunicarse sus as
piraciones y llegar á fórmulas concretas y por 
medio de honrosas transacciones cooperar manco-
munadamente á la felicidad y grandeza de la ma
dre patria, el genio del mal . parece que impera 
de una manera absoluta en el campo de la políti
ca, y crece el tumulto, y las pasiones se exacer
ban, y los odios se aumentan, y los aventureros 
sin fé y sin principios pretenden invadirlo todo y 
hacer de modo que nadie se entienda. 

En estos momentos, sí, atravesamos una de las 
más grandes crisis que señala nuestra historia 
contemporánea. 

El escepticismo más vergonzoso y la impuden
cia más descarada son los caracteres distintivos 
de los que juzgan su patrimonio exclusivo la po
lítica; y la gangrena que esos males terribles han 
producido, corroe el cuerpo social y amenaza con 
su completa ruina. 

Los instantes son preciosos, y no deben dejarse 
correr sin cumplir con el más sagrado de los de
beres. 

Próxima la disolución del Congreso, y cuando 
van á ser convocados los pueblos para elegir sus 
representantes, es forzoso á toda colectividad po
lítica hacer oir su voz, exponer con claridad y 
precisión sus doctrinas, para que el cuerpo electo
ral sancione con su fallo aquello que esté más en 
consonancia y en armonía con sus necesidades y 
aspiraciones. 

Este es el medio más eficaz de quitar la más
cara á los políticos de ocasión y de encrucijada 
que se venden á todos los poderes y que hoy 
aplauden lo mismo que ayer condenaban. 

Presentar cada partido ó fracción militante la 
víspera del combate su bandera, y en ella escritos 
los principios por que lucha, es noble y honroso. 

De esta suerte no son posibles vergonzosas ha
bilidades, humillantes abdicaciones ni juegos in
dignos para escalar altas posiciones.» 

Vea La Epoca si era y es sincero nuestro de
seo de discutir en la esfera de las doctrinas. 

El gobierno actual, á cuyo lado estamos lo 
mismo que nuestro colega, se inspira en un cen
tro de patriotismo, de conciliación y de amor á la 
libertad, que favorece grandemente los intentos 
que animan á los amantes de las instituciones re
presentativas y de la prosperidad y grandeza de 
la nación. 

Secundemos sus nobles aspiraciones, y haga
mos por que los conservadores liberales, unidos, 
constituyan la incontrastable defensa del trono 
constitucional y de las patrias libertades. 

Estas son las ideas que nos inspiran, y de las 
que deseamos ver animado á nuestro colega La 
Epoca. 

El telégrafo nos ha trasmitido nuevos y san
grientos detalles de la insurrección negrera de 
Santo Domingo; detalles que horrorizan, porque 
revelan que en la antigua Española hay un ver
dadero nido de caníbales que es necesario exter
minar. 

Dice así el telegrama: 
*Southampton 28.-.Ha llegado el correo de las Ant i 

llas con noticias de la Habana del 6, y de Puerto -Rico 

del 12; y de este último punto con detalle, 
reccion de Santo Domingo. la in3̂  

Los comprometidos en la primera insurj • 
biéndose proporcionado armas y raunicioneCCl0n, 

en Puerto-Plata, donde quemaron al68' 
dando muerte á hombres, mujeres 7 niños 
los enfermos españoles que había en los ho-

Un buque de guerra español que llegó j^1^168-
tropas de desembarco intimó la rendíoion á ^ ^ ^ 
des, y ante la resistencia de estos hizo tue 08 
población, desembarcó las tropas, y estaT ^ 
hecho huir á los rebeldes, castigaron á loa8' Z ^ * 1 ^ 
de Puerto-Plata los habían ayudado en sas**16 f̂cQtt« 

Los rebeldes se habían internado en el n l CriQleile! 
do de las tropas españolas que los seguían ^ êil« 

Se esperaban grandes refuerzos de Puen 
Cuba.» 0'Rico I 

Poca luz arro a el anterior despacho 
que ya se sabia; y la Gaceta de hoy ~ que e 'o 
una relación formada en el ministerio de lar'86^ 
ra, tampoco añade muchos pormenores- «• 
por tanto, necesario esperar á que el telé̂ raf611'10' 
trasmita nuevos detalles con presencia de" 1 °1108 
respondencias llegadas el 28 á Soutliampi0nS %u 
que tengamos en Madrid esas corresponden ̂ 4 
cosa que sucederá de mañana á pasado. Clas' 

Hé aquí la relación del ministerio de la Gueri 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

«Los partes recibidos por el gobierno, del cap¡tan 
neral de Santo Domingo, acerca de los conatos de ^ 
vos trastornos, y los de los^apitaaes generales nUfr 
y Puerto-Rico que, confirmando la existencia de 
reciente insurrección, cuyos detalles rio eran c ^ 
dos, les determinaron respectivamente á enviar áar ¿ 
lia isla dos batallones del primero de dicho'! PÍÍ. •̂ UE' 

J i i u¡ ' je i tos» 
uno del segundo, se amplían por una coiüunícacioa d 
capitán general de Cuba en la cual, aprovechand 
vía de los Estados-Unidos, da cuenta con fecha 3 H 3 
actual de las últimas noticias que habia recibido 

Los partes que incluye el jefe de las tropas ex i 
cionarias de Cuba y del comandante militar dePu. . 
Plata alcanzan al dia 28 de Agosto. 

En la noche del 27 fondeó en dicho puerto el n •• 
Isabel 11, que trasportaba las referidas fuerzas, cons^* 
tentes en 500 infantes y una compañía de artillería de 
montaña . Los insurrectos se hallaban apoderados de U 
población, con cuyo motivo se dispuso el desembarco 
de la infantería, la cual, en dos columnas apoyadas por 
una tercera de reserva, atacaron el cuartel y casa de 
gobierno, que tomaron á viva fuerza. 

Una cuarta columna, al mando del coronel de in. 
genieros D. Salvador A rizón, jefe de las tropas, se di-
rigió también sobre la plaza de Armas con objeto d-
secundar el ataque emprendido por las anteriores 
siendo desalojado el enemigo á la voz de «¡viva la Reí-
na!» sin que el número, que se hace ascender á 2,000, 
ni la posición que ocupaban los rebeldes, fuesen obs
táculo para que á las cuatro de la madrugada quedan 
batido en todas partes hasta arrojarlo fuera de lapo, 
blacion, en la que dejaron varios muertos y prisione
ros, además de multitud de armas de fuego. Por nues
tra parte hay que lamentar la pérdida de un jefe, coa 
19 heridos y cuatro contuso.; de tropa, por lo cual el 
teniente coronel Quirós quedaba disponiendo el des
embarco de la artillería á fin d<- emprender el movi
miento para Santiago, con objeto de ponerse en comu
nicación con el brigadier Buceta. 

El general de las reservas D. Juan Suero, comsj-
d'mte militar de Puerto-Plata, que con su escasa guar
nición se habia retirado el dia anterior al castiiio en 
presencia de tan considerable número de rebeldes, se 
sostuvo en él sin temor á las privaciones que experi
mentaba, por lo que pudo coadyuvar desde el tuerte y 
las trincheras al éxito de tan oportuna operación. 

Esteno obstante, el capitán general de la isla de 
Cuba habia dispuesto que el mismo dia 3 saliese el 
batallón cazadores de la Union en el vapor Pájaro M 
Océano, y se dispusiese para ser trasportado en e\ Isa

bel la Católica un batallón del Rey y una compañía de 
montaña con municiones de boca y guerra, el comple
to de sus haberes y más de 200,000 pesos, á cuyos re
fuerzos debía acompañar el brigadier Primo de Rive
ra. El comandante general de marina disponía también 
la salida de algunos buques de guerra, quedandoel 
capitán general en facilitar cuantos recursos fuesen 
necesarios para sofocar por completo la rebelión, a cu
yo fin se reiteran por el gobierno las órdenes conve
nientes.» 

Nosotros, que siempre que surge una cuestión 
de órden público nos colocamos resueltamente ai 
lado del gobierno; nosotros, que estamos y esta
remos al lado de todos los gobiernos cuando so
brevengan acontecimientos y conflictos en t]" 
peligre el principio de autoridad, debemos noy 
apoyar con doble motivo al actual gabinete'/" A' 
to que la Insurrección de Santo Domingo, aüem 
de haber afectado profundamente á aquel p n ^ 
pió, entraña una verdadera cuestión de raza q 
la España no puede desatender, teniendo 
tiene obligación de mantener tranquilas, pi' 5F 
ras y felices las otras dos Antillas, en fes cflWP 
la raza negra, así libre como esclava, Podria aza 
gar á ser un constante peligro, una 
siempre pendiente, si por una desgracia 
á contaminarse con el mal ejemplo que ^lll'ter, 
en otras épocas bien tristes ha partido del 
ritorio haitiano y dominicano. r . 

Nosotros, que en las dos intentonas rev0, s¿e 
narias que estallaron en Santo Domingo 0 ^ 
que se reincorporó á nuestra patria, nos pr » ^ 
tamos aconsejando se mirara con piedad á J03 
beldes una vez sojuzgados, hoy, si bien e ^ 
mos que ahogar todo sentimiento de humau ' 
debemos pedir una enérgica represión, ^üeJ-0 
duzca un saludable escarmiento, á fin ue ^ ^ 
por este medio la repetición de hechos de 
turaleza de los ocurridos en Puerto-Plata; ^ 
que son la más afrentosa muestra de que su» ^ 
baros perpetradores desconocen por C0D1P a * al 
respeto que se debe á una ciudad ind^ í̂ tales-
sagrado del hogar doméstico y de los hosp^ ^ 

Seguros estamos de que á estas horas ^ 
chilla de la ley habrá caldo inexorable so 
cabeza de tan feroces criminales, y que ^0 
del pabellón español que protegía á ^ M - ^ - o s 
habrá quedado vengado, y restablecidos WJ^ ^ 
de la civilización, cobardemente ultraj 
los revolucionarios dominicanos. ^ e l 

Pero tanto por las circunstancias c0^3lirreC' 
carácter de raza que tiene esta tercera 1 
cion, pesa también sobre el gobierno ,a bi
dé haber de acordar medidas P1^1501*^ CÍÚD, $ 
riendo el mal de raiz, impidan su P1'0^0 esp3' 
á la parte sana del territorio dominican 
ñol, como á las vecinas islas de Cuna y 
Rico- .P , ia reíocorP0' 

Nosotros, que cuando ê venhcO ld dversario3 
ración de aquel territorio, bien que a ^ apjaU-
del ministerio O'Donnell que la *erfe**¡0 ¡ P ^ 
dimos por este acto, le dirigimos al pr r 
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nn^eios, que no oyó, y le marcamos 
i l ^ / de a cual se apartó por completo 
,3 ^ pntonces dijimos que la que dejaba de 
potros eu convertirse en provincia espa-

L reP^ '^ina no podia en manera alguna cons-
lo estkban y lo están Cuba y Puer-

Grse ^ era preciso empezar por estudiar 
vRic0' ^ a - aspiraciones y necesidades, su es-
¡¡terd^f.1,," f cUanto más condujera á labrar 

011 ipj o-obierno una convicción firme 
^ ^ M i s t e m a conque allí deberlainaugurar-

liarle la administración española, y 
m T i á ^ . indicamos la conveniencia deque 
Ü^^nto Domingo una comisión régia, 

á ^ personas de ilustración y compe-
ipue?ta ü ê ej terreno examinase cuantas 
;ia, <lue ^ ^teriores como exteriores allí en-
iones â  ^ ^ue su3 informes hubieran sido 

ĵtrasej ¿ . ^ ¡ b l e punto de partida en la reso-
^gui^o ^1 jjjgmas políticos, administrativos 
îonde ,P e era fuerza acometer y dejar 

^ómico^ d¡sposic¡ones legales. r 
Iraducid03̂  jn(jica¡uos, cuando se verificó la rein-

N^oír0~ aUe no debian aceptarse con el ter-
^poracit*,.^ riYaiidades de los partidos que 
itoriol0?. destrozado, y de los cuales se con-
illi se »aD ^ conservan tristes vestigios; sino 
:ervab^.|ln(}0 ^ todos los dominicanos comoá 
¡ue ^^^'Lña que sinceramente acudían á colo-
igos ̂  ^ t t r a del maternal regazo de la madre 
ar^á ,aras necesario proceder con absoluta i m -
f * v L á sin conceder preponderancia á un 

ínbre otro, sin mezclarse en sus antiguas 
'as borradas desde el momento en que la 

f̂íl abdicó su nacionalidad para someterse 
Eimen que España tuviera á bien adoptar, 
vatros consejos fueron desoídos, nuestras 
¿lucias tenidas en poco, y por desgracia los 

han venido á demostrar que no en vano 
mina á ciegas en política y dejándose llevar 

f Serios estrechos y mezquinos, que si al pre-
t satisfacen algún interés aun más mezquino 

?e! a á la larga producen frutos amargos y 
1 ¿cienes terribles. 

^cuest ión de Santo Domingo, según lo que 
el momento presente nos hacen comprender 

ias¿^pachos que poseemos, envuelve un conflic-
05 nienor, personificado en el odio manifiesto de 
,o lcrW\\0s( no sabemos si blancos ó de color, há
lalos peninsulares; un conflicto exterior, cuyas 
causas acasa existan en |os Estados-Unidos; y un 
[ereer conflicto, (juizá preparado ren estos Esta
dos pero con ramificaciones en la república de 
flak . . 

El asunto, pues, como se ve, tiene inmensas 
iporciones, y urge medirlas y escogitar los me-
! ^ evitar la reproducción de hechos como los 

ínyenos comunica el telégrafo, que son un verda-
erooprobio para la humanidad y la civilización. 
Oinfiamos en que el gobierno llenará por com-

lodos los grandes deberes que tiene que 

S. W. el Rey se encuentra muy bien en' Alha
mí. Los baüos parece que le producen buenos re-
?uMos, ^ se espera que en ellos encuentre su 
corap\elores(ablecimiento. S. M. hace una vida 
sumaM/e tranquila y modesta, siendo la admi-

. de aquellos sencillos habitantes. Diaria-
1 M/e oye la misa que celebra el señor cura en la 
I parroquia, á la cual concurre S. M. para no prí-
i var de ella, como sucedería si se la dijesen en su 
I morada, á los vecinos del pueblo. El señor cura 
I recibe, como las demás autoridades, repetidas 
' '"uebas del aprecio de S. M. Varias veces han 

n'do ya la honra de sentarse á la real mesa. 

La juiciosa simpatía que los periódicos austria-
¡05 han venido manifestandoíjen favor de Polonia, 
sha convertido ya en-la máí! viva indignación 
Mra la Rusia. Las violencia^ últimamente co
metidas por los moscovitas en Varsovia son refe
ras al público por aquellos con todos sus l iorri-

detalles; y la Prensa, diario de Viena, hace 
que los periódicos de San Petersburgo y de 

aoscow, á pesar de estar sujetos á la censura, 
Nican constantemente el exterminio de los po
icos. 

Tanto más de notar es semejante actitud, cuan-
lMue las circulares del príncipe Gortschakoff 

ĴQ llenas de protestas de clemencia y gene-
,̂ ' ^ el ministro ruso pone en boca de su 

¡o, ^" ' lan notable contradicción entre los ac-
laoni Palabl?3' 00 Puecie ménos de indignará 

- pública de Europa. 
Jan ^ervaciones de la prensa austríaca que-
'-raoov? as con ,as noticias que se reciben de 

• refieren innumerables escenas de 
todos ÍK conietidas Por los soldados del czar en 
trjtos losPUnt0S deI reino de Polonia. Dícese que 
^Die ,conveütos han sido ocupados militar-
D̂ODÍPL S diarios de Berlín explican este hecho 

hiendo 
.que los l11^ la autoridad rusa tenia pruebas 

conventos eran los talleres secretos de 
^hos f|CC10n' P.ues se hablan descubierto eu 
I^U . ê 0s imprentas clandestinas y fá-
íiftos 6 armas y de vestuarios para los insur
g í ¿ x ^ de Poder contradecir lo que tenga á 
(¿r m J í a.ütoridad rusa, y por qué no sospe-

)rjga la intención ^e perseguir la 
Mismo modo que persigue la fé po 

^c fd ^ í ^ 4 'a intención ^e perseguir la fé 

^ ^ ^ ' n e n t e la disolución dei gran Con-
^ í%lne^ra ^ oonsecuencia de una discu-
^D.6lva a' establecimiento de una casa de 
• ^ ¿ 1 suceso) que refiere detalladamente 
N ¿ f0ndeocia de Berna, da una idea bien 
Licios ^ a cle la manera como marchan los 
^éltS? 03 611 un País que suele citarse co-
H g ^ ^ s i l o del liberalismo. 

¡Í̂ im-T86"'0 ?inebrino debe su disolución 
S^dp- COn que ha Pedido la clausura de 
rgoPenaíUng0' 611 virtud de un artículo del 
¿ A ^ P01" jo visto, pedir la aplicación de 
k^^dp S1^nirica; pero exigir que se cierre 
3" pJUe^0 que está bajo la protección de 
f. tosejo fŷ s una falta' y e3a falta es la Que 

Inv̂ f ,Esíacl0 Iia hecho expiar al gran 
? ^nsein á retractarse de su acuerdo, el 
rtos I V a nega(1o; en vista de lo cual, 
¿ - y e l han reclamado su disolu-

fcibir4 bufej0L de Estado no ha titubeado en 
J * intUiiT nobIe exi&encia 

La DohSr la emocion que reina hoy en Gi-
£rM- nPC1fon ha llevad0 a hien hasta aquí 
^ ^ i p c i o n ? . T ] ^ CaSaS de C0Iltra 
V^elhnrK laley; Perosu admiracion 

^en temp r .pílb,ico n0 ,le&a á tanto que 
ieinente justificada la disolución de! 

gran Consejo y el ridículo que atrae al gobierno 
de Ginebra semejante golpe de Estado. 

Parece que se ha firmado en Lóndres el dia 1.0 
de Agosto un protocolo concerniente á la cesión 
de las islas Jónicas. Tan pronto como sea votada 
la anexión, ese protocolo sé convertirá en tratado 
definitivo, que será firmado por los plenipoten
ciarios de Francia, Inglaterra, Rusia, Prusia, 
Austria y Dinamarca. 

La Gaceta oficial de Turin publica el real de
creto que retira el exequátur á los cónsules pon
tificios residentes en los dominios del rey de Cer-
deña. La relación oficial que acompaña al decre
to manifiesta que el cónsul de Italia en Roma ha 
sido expulsado sin haber dado lugar á ninguna 
reclamación personal; que el gobierno pontifical 
ha querido convertir en cuestión política la me
dida tómada por el gobierno italiano respecto al 
cónsul pontifical de Nápoles; que el gobierno ita
liano, que tanto cuidado ha tenido de no perjudi
car los intereses particulares, se ve en la actuali
dad obligado á adoptar, respecto á la córte de 
Roma, el mismo proceder de que ella ha dado 
ejemplo. 

E l Diar io Español y otros periódicos que han 
creido de efecto el imitarle, copian diariamente en 
sus columnas algunos de los artículos de la nueva 
ley para el gobierno y administración de las pro
vincias. Aplaudimos la determinación, sobre todo 
en sus efectos naturales y lógicos; pues claro es 
que no nos hemos de oponer á que el juicio pú
blico se ilustre y á que los electores tengan fre
cuente ocasión de recordar las disposiciones lega
les que tienden á impedir cualquier género de 
abusos por parte de los delegados del gobierno en 
las elecciones; y hoy, sobre todo, que está próxi
mo á verificarse y que en estos momentos se pre
para ese acto solemne y trascendental para el 
prestigio de las instituciones representativas, no 
seremos nosotros los que nos opongamos á que 
los diarios oposicionistas que gusten hacerlo imi 
ten al gobierno publicando á trozos la nueva 
y liberal ley á que nos referimos. Por mucha 
y muy plausible que sea la iniciativa de esos pe
riódicos, viene, en el fondo, á ser una aproba
ción manifiesta de la obra del gobierno; pues cla
ro es que si la ley por este gobierno promulgada 
fuese inconveniente ó censurable en el concepto de 
esos periódicos, ni la citarían, ni la copiarían, ni 
insistirían en presentarla á la consideración del 
país. Entre la iniciativa que copia y la que 
crea, optamos por la última. El gobierno se ha 
apresurado á publicar la nueva ley para el gobier
no de las provincias; y no deja de ser curioso, 
aunque repetimos que lo aprobamos, que los pe
riódicos más contrarios y enemigos del gobierno 
recomienden al juicio público, á la conciencia del 
cuerpo electoral, lo que solo puede servir de elo
gio y de honroso timbre al ministerio. 

Lejos de nuestro ánimo el querer mortificar 
susceptibilidades que siempre respetaremos aun 
en nuestros adversarios, y acaso en ellos prefe
rentemente; lejos de nuestro ánimo el querer ha
cer aparecer este asenso y este aplauso tácito, pe
ro elocuente, de las oposiciones á la obra del go
bierno como una debilidad irremediable, lo que 
únicamente creemos poder decir hoy, con mayor , 
razón que nunca, es que el país no puede dar valor 
alto, trascendencia alguna, importancia alguna á los 
esfuerzos de una oposición que es sangrienta, que 
es terrorífica cuando se tratado las personas, cuan
do se aspira á la satisfacción de rencores infecundos, 
pero que es débil, que es contraproducente, que 
no es realmente oposición cuando se trata de a l 
gún acto, de alguna manifestación en que aparez
ca realmente el criterio gubernativo de este ga
binete. Combatir á las personas y elogiar las le
yes, es un ministerialismo mal disimulado; forza
do, mortificante, si se quiere, pero ministerialismo 
al fin. 

Y esto hacen las oposiciones. Las oposiciones 
dicen cada dia: «Abajo este ministerio; guerra 
á este ministerio, que nos parece lo peor de lo 
peor en sus individualidades y en su conjunto;» 
pero á renglón seguido, al dia siguiente, se ven 
forzadas á exclamar: «Opinión pública, poder elec
toral: ahí tenéis la nueva ley de gobiernos de pro
vincia publicada y planteada por este gobierno; 
os la presentamos como lo que es, como una ver
dadera garantía de vuestras atribuciones y de vues
tros derechos; no olvidadla, y contribuid, por el 
contrario, á que sea en vuestras manos lo que el 
gobierno quiere que sea: un arma incontrastable 
de la legalidad en muchas de sus más importantes 
demostraciones.» 

Hé aquí por qué nosotros aplaudimos sincera
mente la determinación de esos diarios oposicio
nistas. El sentido común la aplaude con nosotros. 

puede ménos de demostrar á todo el ejército el 1 
celo é interés que merece al digno ministro del 
ramo, señor marqués de la Habana. 

Leemos en La Correspondencia: 
«No es cierto lo que dice un periódico respecto á que 

el ministro de Hacienda, Sr. Moreno López, ha retira
do su candidatura del Puerto de Santa María. E l señor 
Moreno López no se ha presentado allí nunca como 
candidato. Algunos amigos suyos han trabajado y tra
bajan para hacerle elegir; pero ni le han hecho todavía 
una oferta formal, ni el ministro de Hacienda se halla 
dispuesto á desairar á los electores de Sevilla, que en su 
inmensa mayoría le han ofrecido en una carta firmada 
uno de los distritos de aquella capital. 

— E l Sr. Madoz se halla resuelto a no presentarse en 
el Congreso aunque le elijan diputado, como se propo
nen hacerlo los electores no progresistas del cuarto dis
trito de Barcelona. 

—No se confirma la noticia que ayer dimos de que 
los progresistas tengan resuelto abstenerse de tomar par
te en la elección de diputados provinciales. Esta opi
nión la sustentan en verdad públicamente varios de sus 
correligionarios políticos; pero no se ha tomado aún 
ningún acuerdo sobre el particular.» 

Según dice hoy La Correspondencia, la divi
sión de buques blindados franceses que va á ha
cer experiencias, salió del puerto de Cherburgo 
el 27, y se dirigirá á las costas de España, per
maneciendo doce ó quince alas en alta rnar. 

La Gaceta hace hoy las siguientes rectifica
ciones: 

«En la Gaceta del lunes 28 del corriente, columna 
1.a, exposición del señor ministro de la Gobernación á 
S. M. la Reina, párrafo cuarto, donde dice «van vo
tadas por las Cór tes,» debe entenderse: «son votadas 
por las Córtes.» 

En el mismo número y columna, reglamento para 
la ejecución de la ley relativa al gobierno y adminis
tración de las provincias, art. 2 °, línea 1.a, donde d i 
ce «respacto de dos ó más provincias contiguas,» léa
se: «respecto de los límites de dos ó más provincias 
contiguas.» 

La suscricion á favor de los desgraciados de 
Manila asciende hasta el dia de hoy, según la Ga
ceta, á 2.466,227 rs. 26 céntimos. 

El Emmo. señor cardenal arzobispo de Sevilla 
ha dirigido una sentida circular al clero y fieles 
de su diócesi, excitándolos á que contribuyan con 
sus oraciones y limosnas en auxilio de nuestros 
hermanos de Filipinas. Su Emma. ha dado el 
ejemplo donando la cantidad de 6,000 rs., ejem
plo que fué desde luego secundado por el ilustrí-
simo señor obispo electo de León, que ha dado 
1,500 rs., y por el limo, cabildo metropolitano, 
que se suscribió por 5,000 rs. 

Por despacho telegráfico se sabe que los em
peradores franceses se presentaron ayer tarde en 
San Sebastian á eso de las cuatro y media de la 
tarde. En Pasajes visitaron el buque imperial 
L 'Áigle , y regresaron á Biarritz á las siete. 

Mañana deben volver á San Sebastian. 

Dice anoche La Correspondencia, coinci
diendo con lo que ayer escribimos nosotros: 

«El Diario Español supone que existe división en el 
ministerio, por pretender el señor marqués de Mira -
flores que sea nombrado vicepresidente del Consejo de 
Estado el Sr. Seijas Lozano, y apoyar fuertemente 
para dicho cargo al Sr. D. Antonio de los Rios Rosas, 
los Sres. Monares y Alonso Martínez. E l Diario Espa
ñol está equivocado. El gobierno veria con gusto á su 
lado, sirviendo á la administración pública, á una per
sona de tan brillantes circunstancias como el Sr. Seijas 
Lozano; pero n i le ha ofrecido ni piensa ofrecerle la 
presidench del Consejo de Estado. El gobierno, como 
decíamos ayer, aún no se ha ocupado de este nombra
miento.» 

Según leemos en varios periódicos, el Sr. Gar
cía de Torres ha presentado la dimisión del- cargo 
de vocal que desempeñaba en la junta de clases 
pasivas, y ha dirigido un manifiesto á los electo
res de Posadas (Córdoba) explicándoles la causa 
de esta determinación: esta se fundaren que, obli
gado á retirar su candidatura de aquel distrito 
por considerarla de oposición al gobierno de 
S. M . , ó á dejar el destino, ha preferido lo último. 

Dícese, según leemos en La Correspondencia, 
que de un momento á otro será firmada la real 
órden suprimiendo la clase de segundo coman
dante en el arma de infantería, sin que por ello 
se perjudique en nada á la de primero. Tan acer
tada medida, que está en consonancia con el pro-

j yecto de ley de ascensos votado en Córtes, no 

Leemos en E l Contemporáneo de hoy: 
«El Pueblo anuncia que va á ser nombrado capitán 

general de Cuba el señor marqués de Novaliches, en 
reemplazo del Sr. Dulce , cuyos servicios piensa u t i l i 
zar el gobierno en otro lugar. 

Nada sabemos de la exactitud ó iuexaoiitud de la 
anterior noticia, cuya última parte encontramos tam-
bieii en La 75ena de ayer; pero no es extraño que en 
las actuales circunstancias se fije la atención pública 
en las cosas de América, harto complicadas, por des
gracia, ni que suene el nombre de una persona tan 
digna y entendida como el general Pavía.» 

Las Novedades escribe hoy un articulo exami
nando el estado de la Caja de depósitos, y termi
nándole con el siguiente párrafo: 

«Desearíamos saber si EL REINO de hoy encuentra 
exactas estas observaciones, que no hubiera dejado de 
confirmar con su autorizado voto hace ocho meses so
lamente.» 

EL REINO, que ha escrito mucho sobre la Caja 
de depósitos, se ratifica en cuanto ha dicho; y es 
extraño que Las Novedades no se haya fijado en 
los artículos que á fines de Agosto publicamos 
acerca de tan importante asunto. 

Léalos nuestro colega, si gusta, y emita des
pués cuantas observaciones tenga por conveniente. 

Los Sres. A. López y compañía tienen en Cádiz 
una escuadra, que en horas podría trasportar á 
Africa un ejército, ó en pocos dias grandes re
fuerzos á las Antillas. Se compone de los vapores 
Principe Alfonso, Isla de Cuba, Paris, Puerto-
Rico, Infanta Isabel y Madr id . 

Según un telegrama que hemos recibido de 
Cádiz, hoy ha salido de aquel puerto el vapor-
correo Isla de Cuba para las Antillas con la 
correspondencia y conduciendo al general Var
gas, al regente Colmenares, 124 pasajeros, y 600 
soldados. 

El archiduque Maximiliano aceptará la corona de 
Méjico, dice una carta de Paris; parece que h u 
biera deseado una manifestación más general de las 
simpatías de los mejicanos; pero prescindirá de ello, 
en gracia de lo que se le insta. El Austria, que, según 
se decía, estaba completamente coníorme con su acep
tación, parece que no la verá con muy buen ojo, se
gún ahora se supone. El emperador Francisco José 
consiente en ello porque no puede impedirlo. El ar
chiduque Maximiliano tendrá que renunciar á su na
cionalidad austríaca. En el caso de no tener sucesión, 
elegirá para sucederle un príncipe de la casa de Tos-
cana, _ 

Las últimas noticias de Méjico dicen que los france
ses se preparan á seguir la campaña contra las tropas 
de Juárez inmediatamente después do la estación de 
las lluvias. 

El lunes próximo pasado tuvo lugar en la sala pri
mera del Supremo tribunal de Guerra y Marina la 
vista de la causa seguida en la capitanía general del 
Ferrol contra D. Alejandro Puente. El Sr. D. Cristó
bal Cabello y Mohedano^ abogado de esta córte, hizo 
la defensa de aquel en un brillante y razonado discur
so, digno de tan reputado y laborioso jurisconsulto. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53 
65, publicado; á plazo, 54 fin próx. vol. 

E l diferido á 49-30 y 25, publicado; á plazo, 49-60 
fin próx. vol. 

La deuda del personal á 27-90 d., no publicado; á 
plazo, 27-95 fin próx. vol . 

CRONICA GENERAL. 
Anoche tuvo lugar en el circo del Príncipe 

Alfonso una escogida función, en la que Leotard y la 
familia Sawyer arrancaron nutridos y repetidos aplau
sos de la numerosa concurrencia. 

El intrépido gimnasta admiró una vez más al públi
co suspenso, que apreciando su mérito, le llamó repe
tidas veces al circo. 

La familia Sawyer tocó varias piezas de música, en 
cuya ejecución no sabemos qué admirar más, si la 
precisión ó la asombrosa facilidad con que poniendo 
en movimiento constante mult i tud de campanas, lo
gran producir un conjunto perfectamente armonioso. 

La familia Sawyer se compone de seis individuos, 
entre los cuales hay dos jovenoitas, y ejecutan con más 
de 100 campanillas de diversos tamaños toda clase de 
composiciones musicales. El espectáculo es curiosísimo 
y entretenido, y sobre todo de grande efecto y de mu
cha novedad. Los que manejan las campanillas de los 
tonos tiples lo hacen con una ligereza admirable, y 
todos ellos forman armonías bellísimas, principalmen
te en los allegros. 

Anoche se hizo repetir, en medio de los mayores 
aplausos, el precioso wals l í baccio. 

El circo estaba lleno de bote en bote. 

— E l domingo se verificó la junta pública de la 
real Academia Española, en solemnidad del aniversario 
de su fundación, y después de dnrse cuenta por el se
cretario perpétuo de aquella corporación, Sr. Bretón 
de los tierreros, de las tareas y actos de la misma en 
el año académico de 1862 á 1863, recibió de manos del 
Sr. Valle el Sr. U . León Galindo y de Vera, elegante 
y correcto autor de la Memoria premiada en el con
curso del presente año, la medalla de oro prometida. 
El Sr. D . Pedro Felipe Monlau leyó en seguida un 
erudito discurso sobre el arcaísmo y el neologismo, que 
mereció repetidas muestras de aprobación á sus ilus
trados compañeros y al escogido auditorio que acudió 
a presenciar tan solemne acto. 

—La real Academia Española, cumpliendo con 
sus estatutos, ha acordado proponer y ofrecer para el 
concurso de 1865 dos asuntos. El primero será una no
vela original no histórica, de costumbres españolas 
contemporáneas, cuyo autor, en el caso de que fuese 
premiada, recibirá 20,000 rs. vn. y una medalla de oro 
de dos onzas de peso, quedando dueño de su manuscri
to para imprimirlo por sí como lo tenga por convenien
te. Si además de la novela premiada núblese otra dig
na también de premio por acercarse en mérito á la pri
mera, se concederá a su autor un accésit, que consistirá 
en 10,000 rs. vn. y la propiedad del manuscrito. Todas 
las novelas que se presenten aspirando al premio ó al 
accésit, deberán hallarse en poder del secretario de la 
Academia el dia 31 de Diciembre de 1864.—El segundo 
asunto es un exámen crítico de los más exactos oríge
nes de la lengua castellana y de los elementos que la 
prepararon y formaron, determinando en qué territo
rio tuvo su cuna. Acompañará á este exámen un catá
logo razonado de las voces verdaderamente castellanas, 
con distinción de las que se usaron en cada uno de los 
antiguos reinos de España, desde los tiempos más re
motos hasta fines del siglo X I I . 

El autor de la memoria que se considere digna de 
premio será recompensado con medalla de or^, 10,000 
reales en metálico, y 500 ejemplares de la edición. Si 
ninguna de las memorias presentadas correspondiese á 
los deseos de la Academia, quedar .'i prorogado el con
curso con este mismo tema para los premios del año 
de 1867: y si aun entonces sucediese lo propio, conti
nuará señalado para el concurso de 1869. Para recibir 
las obras que traten del segundo tema, ha fijado la 
Academia un plazo, que terminará en todo el dia 31 
de Marzo de 1865. Para adjudicar los premios no aten
derá la Academia únicamente al mérito relativo de las 
obras que opten á ellos; le han de tener suficiente por 
sí las que hubieren de ser premiadas. Designado un 
escrito como digno de premio, se abrirá, para saber 
quién es el autor, el pliego en cuyo sobre estén el lema 
y el principio de aquella obra. Las que no resulten 
premiadas, pasarán al archivo de la Academia, y los 
pliegos respectivos se quemarán cerrados. Los indiv i 
duos de número de la Academiy no pueden escribir 
para ninguno de estos certámenes. 

—Ha caído en manos de la justicia otro de los 
fugados de la cárcel de Toledo. Por él se ha adquirido 
la convicción de que solo dos de los fugados se encon
traban en Madrid, y de que los demás andan errantes 
por los montes, lo que aumenta la esperanza de que sus 
compañeros caigan en breve en poder de la justicia. 

—La lápida solemnemente inaugurada estos 
últimos dias en Alcalá de Henares y colocada en el 
frontispicio de la casa que perteneció al Dr. Valles, 
lleva esta inscripción: 

«En esta casa de su propiedad vivió el insigne doctor 
y catedrático^ médico del rey D. Felipe 11, D. Francis
co Valles de Covarrubias, á quien sus contemporáneos 
llamaron el divino, y el Hipócrates español las genera
ciones médicas que le siguieron. 

La real Academia de medicina de Madrid le dedica 
este recuerdo.—Año de 1863.» 

—Hemos recibido el prospecto de un nuevo 
periódico semanal que con el título de El Céfiro co
menzará á publicarse en uno de los domingos del mes 
que comienza mañana. 

A juzgar por la muestra, es decir, por el prospecto, 
E l Céfiro promete ser ligero y juguetón, y digno de 
ocupar un lugar en las casas de buena sociedad. 

Saludamos á nuestro aéreo colega, que admite sus-
criciones: Jardines, 11, librería; Leones, 4, segundo, ó 
Herran Cortés, 6, principal. 

—El domingo se celebraron en la real iglesia 
de San Isidro las exequias militares con la solemnidad 
de costumbre, habiendo asistido á esta ceremonia gran 
número de generales, jefes y oficiales de todas gradua
ciones, además de las muchas personas que fuera del 
circo llenaban la nave y las capillas de aquel espacio
so templo. El Sr. D. Felipe Velazquez, encargado de 
la oración fúnebre, pronunció un discurso de buenas 
formas y ec el que resaltaba un gran fondo de erudi
ción. Después de realzar el valor heróico del ejército 
español en todas épocas, y las glorias que ha adquiri
do en lo que va del siglo actual, peleando contra los 
extranjeros dentro y fuera de la península, citó á los 
Macabeos, en quienes competía el espíritu guerrero 
con la piedad religiosa; aconsejando á los que profe
san la noble carrera de las armas imiten tan santo 
ejemplo, como único camino que conduce á la victoria. 

—Se han presentado al alcalde de Ajofrin 
otros dos de los fugados de la cárcel de Toledo, que, 
como sus compañeros, sabían debian caer en manos de 
la Guardia civil que los persigue sin descanso. Según 
confesión de estos dos criminales, otro compañero suyo 
quedaba en los montes herido de un bayonetazo. 

—Ha tomado posesión en la real capilla del 
puesto de predicador, con que S. M. la Reina acaba de 
agraciarle, el P. José María Mon, de la compañía de 
Jesús, que predicó el día 13 en la iglesia de San Luis 
el sermón de Nuestra Señora de las Batallas y Cova-
donga en la magnífica función que hizo la congrega
ción de Naturales de Asturias, presidida aquel día por 
su hermano protector el Sermo. Sr. Príncipe de As
turias. 

—Las Novedades dirige ayer los siguientes 
consejos á los dos matadores de toros el Tato y el Gor-
dito: 

«¿Qué matadores de toros de verdadera importancia 
nos quedan hoy? Curro Cúchares y Cayetano, como 
antiguos; el Tato y el Gordito entre los modernos. 
Dejando á un lado á los primeros, no podemos ménos 
de conocer que los dos últimos son los únicos llamados 
¿conservar la afición á la tauromaquia. Para esto es 
necesario que uno y otro desoigan muchas alabanzas, 
nacidas más bien del afecto particular que de verda
dera inteligencia. El Tato, ya hoy muy torero y aven
tajado matador, no ha llegado, sin embargo, á la altura 
á que puede llegar. El Gordito, también torero, pero 
ménos matador, puede, si se aplica, adquirir con jus 
ticia este título. Jóvenes ambos, y ambos con la obli
gación de tener estas aspiraciones!, podrán ir muy le
jos si están unidos; si, por el contrario, se dejan llevar 
de pequeñas rivalidades, no pasarán de donde hoy 
están. 

La corrida que acabamos de reseñar es la mejor 
prueba de lo que dejamos sentado. En algunos mo
mentos se han ayudado mútua y noblemente en la 
brega, y uno y otro han quedado con lucimiento. Dis
tintas por completo la escuela de cada uno, nunca po
drán perjudicarse en una bien entendida comparación" 

Podrá cada cual aprec ar a su manera ^ escuela de 
cada uno, pero en ningún caso hará desmerecer al que 
la use. Lo que á los dos les falta pueden aprenderlo 
del maestro Arjona Guil len, con quien torean. Estu
díenle, únanse y obsérvense bien entre sí, y los verda
deros aficionados á la tauromaquia tendrán para ellos 
siempre justos aplausos que animen su peligroso t ra
bajo.» 

—Estos dias ha llamado la atención en el co
mercio de Schropp un precioso carruaje tirado por 
seis caballos, y un buque que se movia por la fuerza de 
vapor. Parece que ambos objetos han sid > comprados 
por el infante D. Sebastian, con destino á S. A . el Prín
cipe de Asturias. El conocido fabricante Sr. Merino ha 
construido un precioso juego de penachos para las seis 
caballitos del carruaje. 

—Hemos sabido con verdadero sentimiento que 
ha fallecido en la Habana, víctima dei vómito negro, el 
Sr. D. Pedro Moroy, redactor que íué de La España, y 
persona muy conocida y apreciad-i en los circuios l i te
rarios de Madrid. 

—Existe entre nosotros un silencio que, sin 
ser impuesto por nadie, nos lo impone muchas veces 
la voz secreta de nuestra alma. 

¿No habéis estado nunca enamorados? ¿No habéis 
vertido una lágrima sobre la frente de una madre en
ferma? ¿No habéis visitado alguna vez la mansión de 
un moribundo? ¿No os habéis arrebatado ante el mag
nífico espectáculo del mar, y conmovido ante la gene
rosa imágen de la virtud? 

Pues bien. El amor no quiere ruido; busca la so
ledad, y hasta el aire que cruza junto á dos que se 
aman, parece que murmura: 

—¡¡Silencio!!... 
Este silencio nace de nosotros mismos. 
Sonrisas, miradas perdidas, suspiros de fuego, lágri

mas, promesas, esperanzas: hé aquí el lenguaje de los 
enamorados. 

Este lenguaje no se escucha; se ve, se cambia, se 
adivina. 

Hay una madre que duerme postrada en el lecho 
del dolor. 

Llamad á su hijo, y le veréis enmudecer para no 
turbar su sueño. 

Aquel silencio brota de lo más profundo del cora
zón engendrado por el cariño. 

¡Qué hermoso es el silencio de una madre que duer
me y el de un hijo que la vela en su sueño! . 

Acercaos al lecho de un moribundo, y decidme lúe 
go si la meditación y el respeto no os hacen callar. 

El e^tp^tor de su agonía, que eá el último eco de la 
exístenci^,,nos impone silencio. 

Nadie-se atreve á hablar cuando la muerte habla. 
A l lenguaje de la muerte solo pue ie responder el 

sacerdote con el acento inspirado por Dios. 
Este es el más solemne y misterioso de todos ios si

lencios. 
Las virtudes nos extasían, nos admiran, y el éxtasis 

y la admiracion son mudos. 
¡Silencio!... Hé aquí muchas veces la verdadera elo

cuencia. 
¡Silencio! Hé aquí la incomprensible palabra de nues

tros días. 
Dicen que el símbolo del silencie es una tumba. 
El silencio, sin embargo, tiene también ruido. 
Cuando se habla en el cementerio nos responde 

un eco. 
Este es el eco del silencio. 
Ante un sepulcro todos callan, poique ante el silen

cio todos meditan. 
Las únicas que viven y aman en silencio son las flo

res. Por eso viven tan dichosas. 
¡¡Silencio!!... este es el lenguaje del alma. 
¡¡Silencio!!... esta es la imagen de la meditación. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Remigio, obispo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de mon

jas de la Concepción Gerónima, donde continúa la no
vena de la Virgen de las Victorias, y predicará por la 
tarde en ios ejercicios D. Juan García Rodriguiz. 

Termina la novena de Nuestra Señora de las Mer
cedes tu las monjas de Góngora: predicará'-en la misa 
mayor D. Ramón García de los Santos, y por la tarde 
en los ejercicios D , Basilio Sánchez Grande. Como ú l 
timo dia se hará procesión con la sagrada imágen de 
Nuestra Señora. 

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud habrá 
misa mayor con manifiesto y sermón que predicará don 
Patricio Páramo. 

SECCION COMERCIAL, 
B O L S A D E M A D R I D , 

Cotización del dia 29 de Setiembre de 18í)3. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado^SB-TS. 
Titulosd.'l 3 por 100 diíerido, publicado, 49-15,y 30; 

á plazo, 49 -20 y 25 fiu cor. vol. ; 49-50 y 60 c. fin próx. 
ó vol. 

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 53, 
52 y 54; á plazo, 52 fin próx. vol . 

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 
32-50. 

Deuda del personal, publicado, 27-50; á plazo, 27 
75 fin próx. vol. 

Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma
drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 49 d. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
par. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, par d. 
Idem de 1.° de Junio de 1.851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 99-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2;000 rs., no pu

blicado, 9S-50 d. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 107. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 99. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99. 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no p u b l i 

cado, 106-75 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-60. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-40 y 50. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 219 d. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del liey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id., 110 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 49-95. 
Paris á 8 dias vista, 5-21. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—Zos 

polvos de la madre Cdesiina, comedia en tres actos. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la no

che.—El tanto por ciento.—Baile. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 
n o c h e . - ¡ E n ¿as asías del t o ro \ -E l loco de la guardilla. 
—Una vieja. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche -
Gran cuadrilla de la edad media.-Juegos icarios por 
la íamilia Dellevanti.—Posiciones p lás t icas . -Tancre-
do, gran caballo saltador amaestrado eu libertad ñor 
el Sr, Uwzog - E l gran trampolín, con el terrible sal-
o de la batalla, por el Sr. Diter, y La toma del Serra

llo.—Los pormenores se anunciarán por carteles. 
CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y medía de 

la noche.-Bnllante y variada funcion.-¿rpom1e! 
ñores se anunciaran por carteles, y los procramas se 
distribuirán á la entrada del circ¿ P^gramas se 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S D E E L R E I N O 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o ^ a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos p rmite ofrecer formalmente 
á los anu iciantes habituales y á los qu^ deseen va erse de este medio de publicidad, ta mayor 
exactitud en la inserción de los anunci s; cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Reaiovido aquel obstáculo , las sociedades; las empresas y los particuiares que quieran 
anunciaren El Reino, con tino y oportunidad, imit ndo en e-ta parte lo bueno de os estran-
jeros, conoc rán prá--ticamente las ventajas de la pub icidad en un diario de ias condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capital invertido en los anuncio- de este periódico, h m de ascender á un tanto 
tkbuioso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la n<«turale2vIS 
es tan evidente que no necesua probarse 

Por lo que toca a los precios variará el tino con arreglo al ruimero de insercone H 
anuncio y á lo^ car^ctér s e letra qu el anun iante d see emplear, para lo cua! se cue ' 
una gf n v. riedad; pero siempr' serán módicos en estremo, puesto que E¿ Reino m ^ 
lucro aspira ea esta sección á favore cer el desarrollo de ias saciedades, del e-omercfo 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Co?nision Central de Anuncios, calle de la Miseria 
mero 2, y en la administración le El /tema,calle d Precia os, núm. 57 

^ ñ o de 1 8 6 1 . 

JUZGADO CANTONAL DE ESCUQUE. 
El doctor Guillermo Tell Villegas, á nombre de la 

casa Casaux y Duplat, promueve justificad n 
acerca de la enfermedad de Lázaro, padecida 
por Jesús y Pilar Mateos, y estado actual de su 
salud. 

Sello sétimo para el año económico -ie mil ocho
cientos sesenta á sesenta y uno: su valor tres 
reales. 

Sr. juez de Cantón. 
Guillermo Tell Villegas, abogado y vecino, á 

nombre y por encargo de los Srcs. Casaux y Du
plat, del" cora rcio de Maracdbe, con todo el aca
tamiento debido represento, diciendo: que pan fi 
nes que les interesa necesit m hacer constar algu
nos hechos, y con ta! objeto quiero que, hacien
do V. comparecer á los méücos Sres. José Grego
rio Castellanos y Miguel Ordoñez. loe examine, 
prévio juramento y demás requisitos legales, por 
los paniaulares siguientes: 

Primero. Si es cierto que hace un largo tiem-

So que Jesús Mateo y su hija Pi!aT padecen del mal 
e Lázaro y si por consecuencia de dicha enfer-̂  

medad, daclarada de on modo evidente, fué que 
la autoridad ¡ocal tom'* la medida de hacerlos salir 
de la población. 

ma Al tercero: que es verdad lo que espresa este 
particular, tanto, que si lo; entermos hubieran 
tomado constantemente la indicada medicina , no 
hay duda que hubieran conseguido su completo 
restableLimiento; pero varias vtces han tenido que 
parar por falte de medios, pues son unos pobres 
desgraciadas. Leyósele, manifestó su conformidad 
y firma.—Honorarios tres pesos.—Mig jel Ordo -
ñez.— Angel Sánchez.— ¡isidro Lizauz, secre
tario 

En veinte del mismo mes de febrero compare
ció un testigo que dijo llamarse José de Jesús Mo
reno, de este vecindario, mayor de 25 años, 
agricultor y no comprendido en las generales de 
la ley con ninguna de lâ  personas que figuran en 
el presente justificativo, juró decir verdad y exa-
mi ado con anvglo á ios particu ares del escrito, 
dijo : Al 1.0. Es cierto y positivo en todas sus par
tes y me consta por el ant-guo conoJmiento que 
tengo de Jeíús Mateos y su hija Pilar. Al segundo, 
soy.el apoderado de Jesús Mateos para todos sus nfe 
gocios, dé que estoy hecho cargo; por esta razón le 
veo ca-i diariamente lo mismo que á ¡Mar, y me 
consta que por el uso del Rob Laífecteur se hallan 
muy alentados y con la sensibilidad recobrada. 
Ahora cuatro años cuando regresó de Mérida esta
ban ton enfermos, que mfernalmente les huian y 
Pilar causaba horror; pero después que hicieron 
us» del espresado específico, se hallan tan mejo
rados, que todos los tubérculos han desaparéele©, 
que las manos que esfaban ulceradas y monstruo-

ro : creo y aun me atrevo á asegurar, que si hu
bieran continuado tomando el específico ya ci ado, 
se encontrarían perfectamente sacos, y lo afir o 
asi porque sí con cinco y m -dia botellas que han 
tomado .stan aliviados, es claro que al continuar 
habrían recobrado porentei o su salud Concluida certificación, es la misma que usan y acostumbran, 
se ie ¡eyó, se conformó y firma.—Santos Brise- y que merecen fe en sus actos públicos y privados. 

ten Escuque, de esta provincia, k el segundo gefe 
de parroquia ue la cabecera del mismo, y de con
formidad con lo pedido por la paite interesada, es
pido la presente, añadiendo que las firmas de los 
espresados individuos que autorizan la anterior 

fio.—Aiigel Saachez.—Isidro LÍZJUZ , secretario, 
En la misma techa se presentó un testigo que 

dijo llamarse Fraocisco Salas, vecino, de veinti 
cuatro años, agricultor y no comprendido en las 
generales de Is ley ; juró decir verd d. Examinado 
con arreglo á los particulares del escrito, dijo al 
primero: por el antigao conocimiento y permanen
te trato que tengo con Jesús Mateos , se queél y 
su hija Pilar, á quien también conozco, hace mu
cho tiempo que padecen del mal de Lázaro, por 
cuyo motivo salieron de la población por ó.-áeu de 
laau oridai local. Al segundo: casi diariameide 
los veo y hace pocas horas que estuve en la câ a 

—Trugillo, marzo 5 de 1851.—Firma ¡^.—F. E. 
González.—El ,-ecretario de gobernó, Andrés Ma
ría Viag( r r i . 

Nos, vice-cónsul d i Francia en Maracaibo, cer^ 
tiücamo ;que la firma de ma- arriba es verdadera
mente la del Sr. F. E González, gobernador y ¿..efe 
político de la provincia de Trugillo (repúb ica de 
Venezuela) y á la cual debe prestársele fe tanto en 
tela de juicio como en particular. En testimonio 
de lo cual firmamos las presentes y sellninos LGU 
nuestro sello en Maracaibo á 10 de marzo de 1861. 
—El vice-cónsul de Francii. firmado, P. Casaux, 

El ministro de negocios estranjeros certifica ver-

D i 1 IOS mi 
AGUA 

D E MAKKEDA 
La escepcional recompensa de dos medallas de honor y de phta, garantiza la superion 

DE MAKKEÜ V. AA al diente un perfume suave, limpia, blann̂ ea • inquea 
^ c a ; merced í" 

donde están recluidos, y por eso me consta que í dadera la firmaM. P. Casaux. -París 20 de enero 

Segundo. Si desd- ue estos dos elefanciacos i sas |,an vuelto á su estado natural, y el mal solo 
viven en el aislamiento, han ser.tido una gran ^ Se jes nota en la cara. Al ter ero: Como no soy 
mejoría en su estado de salu i , solo por el uso del f medico no puedo juzgar del resultado definitivo de 
específico llamado Rob Laffectteur, en términos de S ia curación ; pero sí creo por lo que he visio que 
hallarse muy alentados y vuéltoles la sensibilidad. | gj ellos hubieran continuado el uso del Rob Laffec-

Tercero. Si juzgan que al haber ellos continua
do tomando el admirable específico Rob Laí ecleu!-, 

teur , ê hallarían hoy por lo menos muy repues
tos. Concluida se le leyó, manifestó conformidad 

que tanto bien es ha produciuo, sin ninguna ín- | y firma.—Joíé de Jesús Moreno.— Angel San-
terrupcion. se encontrarían ya perfectamente bue
nos, sin embargo de habe' permanecido por mu
cho tiempo en estado de ravedad suma. 

También quiero que los Sres Mateo Tonarelli y 
BU hijo Luis, comerciantes de esta plaza, y demás 
testigos que pre ento, declaren en forma legal to 
do lo i ue les conste so1, re los hechos que de;u 
apuntados en los tres precedentes particulares y 
demás de que tengan noticia con relación á ellos. 

Concluidas estas diligencias se serv'rá V. pasar
as originales al seíior gefe municipal del cantón 

para que se digne certificar - i los Sres. Castellanos 
y Ordoñez ejercen en este lugar la profesión áe 
méd eos hace muchos años, y que e) primero ha 
estado últimamente ejercí ndo el destino público 
de médi o de sanidad de Retíjoque, por nombra 
miento que hizo en él el fustre concejo municipal 
de este mismo cantón. 

Y también para que se sirva legalizar las Urinas 
de V., del Keñor speretario y demás que figuren en 
el presente justificativo, debiendo pasarlo luego que 
lo haga al señor gobernador de la provincia, para 
que por cocclusion legalice él del mismo modo la 
farmadel señor gefe municipal y su secretario, en
tregándome á raí el espediente que se forme. 

En virtud de todo lo espuesto, 
\ V. suplico, que habiéndome por presentado, 

se sirva proveer de conformidad y proceder á 
evacuar las diligencias de la manera que lo tengo 
pedido por ser jastícia que exijo, jurundo no pro
ceder de malicia. -Entre líneas-bien—vale— 
firmado—Guillermo Tell Villegas. 

Ju gado de Cantón. — Escuque, febrero 8 
de i 861. 

Cemo se pide.—Firmado.—Angel Sancbez, 
Isidro Lizauz, secretario. 

En la misma fecha compareció ante el juez 
un hombre que di|o llaraaríe José Gregorio Caste
llanos, vecino ríe esta villa, de cincuenta y seis 

chez.—Isidro Lizauz, s cretario 
En veinticuatro de febrero de mil ochocientos 

srsenta y uno compareció un testigo qne respon
dió llamarse Mateo Tonarelli, vecino de esta villa, 
natural de Francia y de cincuenta años, de proí i -
sion comerciante, y qne no le comprenden las ge
nerales de la ley con sus presentantes, juró decir 
verdad: Preguntado por particulares del pre
sente informativo, respondió; Al primero: que lo 
sabe de oídas. Al segundo: que le consta todo ÍU 
contenido, porque el mismo declarante fué quien 
indicó á lamuger de Jesús Mateos y madre de P i 
lar los buenos efectos del Rob Lallecteur, y que 
habiendo tomado aquellos elefanciacos bastantes 
botellas de esta medicina, hoy se encuentra Pilar 
casi en estado re salud y Mateos bascando roas 
para tomar, pues se ha ra 'jorado mucho, de modo 
que ambos pacientes palpan sensib'emente lo que 
atites no podían. Al tercero: que el declarjmte juz
ga con mucha razón que al haber continuado to
mando Mateos y su hi j i el admirable especíüco, 
hubieian conseguido su completo restahlecim en -
to, pero que ao h ra tenido medios por su. mucr-a 
pobreza para seguir raeiieinándose. Leyóso, se 
conformó y firma. -M. Tonarelli—Angel San-
cirez.-- Isidro Lizauz, secretario. 

En veinticinco del mismo mes compareció otro 
testigo que dijo llamarse José Ignacio Díaz, mayor 
de veinticinco años, vecino, agncu tor, y no com -
prendido en las generales de la ley con múguna 
de las persomis que figuran en este justificativo, 
juró decir verdad, y examinado con arreglo á los 
particulares del escrito, dijo: Al pr.mero; por el an
tiguo conocimiento que tengo de Jesús Mateos y su 
hija Pilar, me consta que hace mucho tiempo se 
hallan atacados dtl mal de Lázaro, y que declarada 
esta enfermedad salieron y se hallan luera de esta 
población por disposición de la autoridad pública. 
M efundo: he continuado viéndolos y tratándola 

años, su profesión la medicina; no es pariente, $ con frecuencia en su aislamiento, y be podido pal-
amigo íntimo ni sirviente doméstico de sus pre 
sentantes, ni de Jesu Mateos y juró decir verdad. 
Preguntado por los particulares óel anterior 
interrogatorio, contesto al primero: que des
de el año mil echocientos cuarenta y ocho co
noció el declarante á Jesús Mateos, iniciado del 
mal de Lázaro; y que el año de cincuent^ y tres, 
siendo el que doc ara jefe oolítico. por petición de 
varios vecinos de esta vil a, obligó al enfermo á 
salir de la población; que con respecto á Pilar, 
hija de M-iteos, para aquel mismo año do mil 
ochocientos cincuenta y tres se la notaba estar ya 
padeciendo de la misma ei.ferm^dad, por lo cual 
se le hizo salir junto coa su padre. Al segundo: 
que el año de cinenenta y cuatro, tometides Ma
teos y su hija á un régimen curativo sério, k ea-
fermedad se burló de este medio y siguió en per -
juicio hasta el estremo de engangrenársele á Ma 
teos el pie derecho bástala tibia; enton.Ci pre
tendió el que declara amputarle el miembro, y no 
habiendo podi o instantáneamente, al dolí .'¡te 
con un serrucho se hizo él mismo la operación, 
pue? tal era el estado de insensibilidad en que s( 
hallaba, que no le afligió la impresión doloiosa 
Después d^ esto le prescribí hiciera uso del Rob 
Laífecteur, j hablen o observ do elrégiram del 
autor Mateos y su hija Pilar, hoy se encuentran 
muy restablecidos, desinflamados todos los tubér
culos de la cara, orejas, manos y piés, cicatri
zadas perfí ctamente las ulceraciones, vueltos á su 
estado de sensibilidad y renováudoseies el pelo q e 
habían perdido. Al tercero: que es verdaa lo que 
esplíca este p rticular. Leyósele, se conformó v 
firma exigien.lo . uio^ por el reconocimiento que 
ha praclicaío y su comparecencia ai tribuna! seis 
pesos c>i .ro reales. Firmado.—Isidro Lizauz.— 
Angel Sánchez —José G. Castellanos. 

Seguí el ausente compareció ante el juez un 
hombre que dijo ilamars<í Miguel Ordoñez, vecino 
de esta villa, de treinta años de «drd, su profe
sión la medicina; no es pariente, amigo intimo, 
ni sirviente doméstico de sus rresentantes ni de 
Jesús Malees, y juró decir verdad: Preguntado 
por esos porticulares del anterior informativo, con-
estó ?.l primero: que desde el año de mil ocho

cientos cincuenta y tres que vino á vivir á esta 
villa conoció á Jesús Mateos y á su h ja Pilar pade
ciendo de mal de Lázaro. por c iyo motivo la au
toridad lo-al los mandó sepavar de la pob ación , y 
hasta hoy permanecen en su estado e aislamien
to. Al segundo: que a declarante ha asistid ^ á los 
dolientes varias veces y el mal se ha re isti. o á 
cuantas aplicaciones se le h n suministra do, laoto, 
que Mateos perdió Insta una pierna que se le gan-

S-enó , hasta que erapezi él y su hija á tomar el 
ob Laffecteur que han sentido una mejoría cono 

cida, volviéndoles la sensibilidad en to lo el siste-

par la gran mejoría en que se hallan de su salud 
les espresados enfermos solo con el uso del espe
cífico Rob Laffecteur, en término que se les lia 
vuelto la sensibilidad, y q e Pil^r, que estaba hin
chada y tenia un color entre morado y negro, ha 
recobrado el natural que es muy blanco, todo de
bido si uso de la espresada medicina. Al tercero: 
creo que si hubieran continuado tomando sin in
terrupción este admirable específico, hoy se halla-
ria P.lar perfectamente buena, y su padre, si no lo 
mismo, por su enfermedad muy antigua, al menos 
muy repuesto. Concluida se e leyó, manifestó ser 
conforme y firma.- José Ignacio Díaz. -Angel 
Sánchez.-Isidro Lizauz, secretario. 

En la misma fecha compareció c tro testigo que 
dijo llamarse Matías Moreno, vecino, de veinticua
tro años de edad ü^ncultor, y no compiendi J.o en 
las generales de la lev con ninguna de las perso
nas que figuran en este justificative, juró decir 
verdad, y examinado > on arreglo á los pariicnla-
res del escrito, dijo: Al primero: Sé que Jesús Ma
teos y su hija Pilar padecen del mal de Lszaro, y 
que se hallan fuera do la población, y en cuyo ais-
I mient es que los he conocido, pero ignoro que 
hayan salido por órd n de alguna autoridad. Al 
segundo: c rao los veo con frecuencia sé que lian 
sentido una gran mejoría en su salud con el uso de 
un específico llamado Rob Laffecteur; de tal modo, 
que han recobrado la sensibilidad; que Pilar lien 
ya u color natural, pues antes tenia manchas mo
fabas, y se halla deshinchada, y su padre se en
cuentra notablemente mejorado. Al tercero: que 
como no es médico no lo puede asegurar, p r̂o que 
á juzgar por los buenos electos que ha producido 
el específico citado, crae les con vendría seguirlo to
mando. Concluida se le leyó, dijo estar conforme y 
no firma por no saber.—Firmado.—Isidro Lizauz, 
secretario.—Angel Sánchez. 

En primero de marzo del mismo año (1861) 
compareció otro testigo que dijo llamarse Santos 
Briseño , vecino, de cuarenta y dos años ie edad, 
agricultor y no comprendido en las generales de 
la ley; juró decir verdad, y « a i n a d o con arreglo 
á los particulares del escrito, dijo. Al primero: me 
cons;a de cienci i cierta y por el antiguo conoci
miento que tengo de Jesas Mateos y su hija Pilar 
que hace mucho tiempo que padecen del mal de 
Lá rro; se que se hallan recluidos fuera de h po
blación , jjero ignaro si sea cs{.onténea ó por algu
na autoridad. El segundo: con el fin de medir con 
certeza la présenle declaraci n, fui hoy Á\ - m ra
da de los espresa os enfe.tios; los i detenida
mente y observé que ¿e hal/an notablemente mejo
rados, pues Pilar que se hallaba €¿pant .sa, se ha
lla ya muy repuesta, perfectamente cicatr;zadas 
las úlceras y con la sensibilidad recobrada; debido 
todo al use del específico Rob Laffecteur. Al terce-

se hallan muy alentados coa el uso del espeeifiee 
llamado Rob Laffecteur, se han deshinchado, han 
desaparecido los tubérculos y les ha vuelto la 
sensibilidad después que empezaron a hacer uso 
del específico dicho. Al tercero; por lo que he obr 
servado, y fundado en lo que dejo expuesto, obra 
de mis propias observaciones, me atrevo á creer 
que sí Mateos y Piiar hubieran continuado toman 
do el Rob Laffecteur, ya se haliariau sanos. Csn-" 
cluida sá le leyó, manifestó su conformidad y íir-
a?a.—Francisco Salas.—Angei Sánchez.— Isidro 
L'zauz, secretario 

.1 mismo día compareció uua testigo que dijo 
llamarse Lucia AKlana, vecina de esta villa, ma
yor de CUÍ renta años y legítima esposa de Jesús 
Mateos; juró decir verdad . y examinada COL ar
reglo al íntenog;torio , dijo al primero : que es 
cierto i positivo en todas sus partes y que por 
consecuencia de la órden que dió el señor jefe po
lítico , vive hoy con su referido esposo y su hija 
Pilar fuera de ia población Al segundo: que es 
muy cierto que por el uso que su esposo ha hecho 
del Rob Laffecteur, lo mismo que. su hija Pilar, 

Jcual es la e ponente quien se lo ha estado dando 
por disposición del médico Sr. Castellanos, se ha
llan tan aien ados, que su hija tasi está buena y 
su marido muy mejor , sin los tubérculos, coa di
ferente color del que tenían por consecuencia del 
Láxaro , con la sensibili ia l recobrada y las úlceras 
cicatrizadas; todo debido tí uso del espresado es 
"pecífieo Al tercero: que si huhieran con'inualo 
toman le el e-pecííico , cree la esponente que ya 
estari n parfeciamente sanos, p^ro que como ca
recen de recursos no n m podido proporcionarse-
iq. Concluida se leyó , manifestó su conformidad y 
no firma por no saber.—Finnado. —Angel San 
diez—Isidro Lizauz, secretario.— erecho< del 
juez y secretario, cincuenta y cuatro reales satis 
lechos. 

José Maria Basas y Ricardo Enriquez, el pr mero 
gefe municipal del cantrn Escuque, y el segundo 
gefe de parroquia de esta cabecera, certificamos; 
Que tos Sres. doctor Guillermo Teli y Villegas, An-
¡NCI Sane ^z é Isidro Lizauz. son como se titulan, 
el primero abogado de la República, el gegundo 
juez cantonal y el tercero secretario, y que las fir
mas de que usan en este justificativo M,n las que 
acostuintran pública y privadamente. También 
certificamos que los Sres. José Gregorio Castella
nos y Miguel Ordoñez ejercen en este lugar ha
de algunos años la profesión de médicos, y q ie el 
primero ha ejercido últimamente el destino de mé
dico de sanidad en la parroquia.de Retejoque, por 
nombramiento que hizo en él el í. B. A. B. de este 
cantón. Escuque, marzo primero de mil ochocien
tos sesenta y uno.—Firmado.—José Mana Casas. 
—Ricardo Enriquez. 
J^José Emjlio González, gobernador, gefe superior 
político déla provincia de Trugillo, certifico; que 
los Sres. José Maria Casas y Ricardo Enriquez, son 
como se titulan, el primero gefe municipal del can

de 1862.—Por autorización del ministro, por el 
sub-director, gefe de la cancillería, Dubois. 

(A.1964) 
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PERMUTA. 
Un empleodo de Ha ieniaeu la Isla de Cuba 

con 1,400 pesos fuertes de sueldo, desea permu 
tar con otra de su correspondiente clase en la 
Península, awnqui sea de diferente ramo. Las 
personas á quienes pueda eoiivenirlts se servirán 
dirigirse en Cádiz á ü . Salvador Frimandez, calle 
del Vest'iano, núm. 31, principal. (14) 

dent frico, ; L AGUA 
dentadura, evita la cárie, corrige el olor del tabaco, cúra las llaguitas ue 
inflaman, ni se retiran ni sangran la encias. 

Los í OLVOS L)B MAKKEDA son el complemento del agua de makkeda; yujániolos 
los dientesfisa pureza v trasparencia, ni conservan en sus intérvalos vestigio alsruno 

IOS DOLÜREt. l)E MUELAS, S ' 
M curan con 

E L P E N T i r a i C O M A I L L E T . 
Depósito general para España y c lonías, en Madrid, Esposic'on Estranjera, calle ̂ 1» 

ro 10. á lO.y 14 rs. el agua ó los ooivos y á 10 rs. el dentífrico. ' ,flf' "ón». 
Véndese tainhie 1 encasa délos principales perfumistas y farmacéuticos de Madrid ypio j ^ 

m- - • m T J L & X % m • ir m " 
' DNGLENTG' 'SOLLO 

Con la pose-ion de este remedio to lo individuo puede ser el cirujano de su fa ..ün. Sj ia 
os niños se ven atacados de erupciones cufáneas, úlceras tumores, inflamaciones, intarâ MV 
glándulaf, asma asi como cualquiera otra afección esterna, son curados por el uso detsie AB • 
que al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa de mal. 

FISTULAS HEMORROIDES 
Las curas que este ungüento ha venlicado en casos de úlceras inveteradas y que hablan 1^ 

á In aplicación de todo otro meJicamento asi como de hemorroides y fístulás no tienea númeí it 
tan notorias en todos los paises del mundo, que ningún esfuerzo po Iria ser suficiente paraiw 
idea de su inmensa cantidad ni de la diferench de ctracteres que ellas presentaban. Bastadeŵ  
este ungüento no ha sido nunca api cado sm -btener una c iracion inrne iiata y radica 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas e-as enfermedades á qu so 1 tan pr p̂ensos los niños, tales com llagis en iacabaa mn-

chas ;t> la pie , lombrices, salpullidos, gran is vtoJo género dy erupciones catrineas, se cutintra-
tiiüeiite por el uso de este ungüento. Cuando se trola de eufenneda les del hí^do dí.'ieftoin 
abundí íitemente con este remedio el vieotreen su l¡do derecho. 

1 ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmente paralas siguientes enfermedades: 

Nueva í b r r m d e p a r t i d > d o 
ble, con simplilicacio.ies consi Inrables dejestudios 
y escritura, conformadas con la coiíversion de la 
actual, la aplicación ensayada p^ra la contabilidad 
del ejército con aceptación general ce 1 is cuerposj 
adopt d t de real órden para los ajetes de cuentas 
auteriü'es d: los mismos, y declarada de testo pa
ra ias escuelas normales por su íacílidal 

Se vende en la librería aá Cuest calle de 
Carreta-, á 16 rs , y en las capitales do provmcia 
á i 8 . (19) 

«nxaa—ars' r w r v - i i n neat 

I 

E S T R A C T O D E C A M E L I A S . 

Para refrescar la tez , blanquear y suavi-j 
Izar el cútis, hace desaparecer ias manchas en-S 
'carnadas, salpullido y los granillos, da una lim-i1 
[̂ ieza maravillosa sin dejar señal alguna. Es ei| 
'nico producto que reu^ie verdaderamento loi 
útil á lo agradable, debiendo ser consi ara ioj 
¡como el mas precioro y rico de la perfumeríaf 
¡moderna. 

Ventas al por mayor, Mr. Riet, perfumista^ 
privilegiado, 31, rue de Amsterdarn, París. 

Depósite general en Madrid, Esposicion es-
granjera, calle Mayor, número 10,^y en pro-j 
ívincias , sus depositarios. (A, 1694.) 

ENFERME JADES. DE L O S O J O . 
E l reme r:o sobre el mal es y será siempre, el primer aforismo de la 

medicina universal. 
Tratamiento fácil y curación pronta de la» enfermedades de los ojos, por ab-orcion de la córnea t ías-

párente, poniendo el remedio sobre el mal, sin necesidad de operaeinn quirúrgica, sin interrupción dr 
trabajo y sin dolores. 

Descubrimientos y procedimientos de A. Lepine, único privilegiado en Europa po S. M. la Reina 
de Inglaterra. 

Dirigirse, plazuela del Angel, núm. 4, cuarto principal, desde las ocho de la mañana, bástalas 
emeode la tarde. (Ln.) 

• I — ~ — « a M Í 

DON ANTONIO ROTONDO, 
primer dentista de SS. MM. 

Ha tras'add 'o su domicilio á la calle de Espoz y Mina, núm. 24, cuarto principal. 
(Lu.) 

del ocíor Franck. 
Por lo que interesa la salud pública, como para la seguridad de los enfermos, los médicos grande 

utacion a cadi momento presc¡ iben el uso de los verdaderos granos de sdud del Dr. Franck los 
neos autorizados por el uobiert» francés hace ya mas de sesenta años, porque han riemire recóno 

cído aue est.s pildoras eran el mas dulce co!no tamlíen el mas efi.-az de tocios les purgativos que se 
usan boy día. Crda caja de b ó 12 rs. está acompañada de una noticia de ocho páginas entregada de 
vaide ,y en la caal se hallan e-umeradas las propiedades de este purgante, ia manera con que se debe 
usar, y todos los mlicios seguros para que se distingan perfectamente, de las fak:.s granos de salud dd 
ur. m ck, ermo también el peligre que hay de esos falsos. El modo rass seguro para no equivocarle 
consiste ?obre todo en nuestra marca de fábrica, depositada, según lo Piige la ley, en el trilmnal de Co
mercio y en el Consejo de los Prudhommes de París. Se venden en Madrid, por menor, Sres. Calderón 
principe, i d , y botica, plaza del Angel, 7, v en los puntos indicados raas abajo, como también en las 
mejores tarioacias. 

En París, todo pedido, cualquiera que lea, debe ser dirigido á Mr . Leveville, director de las oficinas 
ue ia tarmacia leroy, rué Weána St. Augustin, núm. 45, en París, acompañando el pedido de una letra 
sobre París, u o revendo un fiador de t.da .arantia, se hace inraeLatamente el envío. 

^qnnos oonda se l:allan de venta los verdaderos granos de salud del Dr. Franck.—Darc lona. Ra
i n " I ,U>, A ^ " ¡ " ^ L Cádiz' S W ' t y Y compañía, negociantes; Cáceres, Vicente Salas, botica-
l i J vf*ü '• A M ^ " f 2 6 ^ , negociante; Logroño , Zubia, boticario; Lérida , Abadal, botica
rio, Vitoria. Arellaue, boticario, calle de Postas, número 7; Zamora, Manuel Alenso, boticario 

(A. 1587) 

, ENFERMEDADES D E LOS OJOS. 

Bultos, 
Calambres, 
Galios, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cutis. 

Quemaduras, 
Males de los ojoá, 
Tina, 
Henmatismn, 
S^pjraciüües p:. 
Ulceras en ia toa 

Enfermedades del hígado 
—de las articulaciones, 
Erupciones escorbúticas 
Fistu as. 
Frialdad ó falta de calor 

en las estremidades, 
Este unsúento e elaborado bajo la ins eccion personal del profesor Holloway, y 

acompañado de una instrucción personal impresa en espuiol, que esplica el modo de liacprw*̂  
Se vende en el establecimiento peneral del profesor Holloway, 244, Strand, Lóndra 
En Madrid en las principales botica». 
Enproviocias en to las las boticas y droguerías de mas importancia. 
Luspr«cíos de venta son, 7, 18 y 28 rs. ca la caja con ^roporci n á gti ta nano. (A.) 

InflaiLacione-* intenias y 
esternas, 

Go'.a, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

-de los pechos. 

A C E I T E E 3 H O G G 
DE HIGADOS FRESCOS DE BACALAO 

Tis is , afecciones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaqueia de les niüos, giM 
debilidad general (engorda y fortalece). — Dulce y fácil de tomar. — Mención hoaoreble. 

P a r w , ru« Castiglione, n* S. — Depósito en las buenaa farmacia*. 
Pr icios en Madrio, 8 y 4 francos el frasco. . 
Yantas en Madrid: por meoor, Calderón, Principe, 13; Escolar, plazuela del An^el, 7; m 

m m i -fsuevo, H ; Somolinos, Infantas, 26; Alicante, Soler; Albacete, González; Barceiora, 
n.a-« padró; Cáceres, Sala; Cádiz, Taconnet; Córdona, Raya; Cartagena, Cortina; BaiajM, 
Bür gqBi Llera; Sai, Dlzurnm; Gerona, Garríga; Jaén, Albár; Pamdona, Landa; Sevhlt., Trnao," 

Mar';: 
0;::-: 

r'i, Ai ellano iiijo. 

No ta 

P A P E L D1S BETO. 
Nuevo papel para cartas, privilegiado en Francia Jen^ 
e g t r b D g e r o . I t í ^ i o l a b ü i d a d e n el s e r í elo <le la correspond ' ^ 
Autenticidad sifmprjr segury en el eorn o. Craraiüi» comp01 
de cualquier clase de valores declarados. UAnR[I) 

Fabrica y depósito en Pans, edlle Vieille du Temple, 110. Depósito «" ^ " " 1 . 
LSPOSIGIOIS ESTRANJERAv calle Mayor, núm. 10. Precios 10 a 20 rs. la resm * 
y en provincias sus depositarios. (A. 200 

medio 
de descubrir. 

DOLORES DE RIÑONES ¥ REÜMATIS#; 
Cura en «cuarenta y ocho horas» cone TÓPICO QUENTIN, farm^éuíico en París, rué M 

Kole, num. ¡5, en París. - Ventas en España, por menor. Calderón, Príncipe 13; Escolar, Pf* 
gel. • En provincias, los far nacéuticos depositaras de la Esposicion Extranjera. 

cienes. 
Dirigirse plazuela del Angel, núm. 4, cuarto principal. (Lu.) 

M Í A DE 
\T» CUSÍ, OS ORO 

1 8 6 3 

'fiffíA NA evo 

C H O C O L A T E S 
DE LA 

COMPAÑIA COLONIAL-
C A F E S MOLIOOS. T E S SELECTOS 

SOPAS COLONIALES 
CENTBájL. / ^ ~ % V 600 PUNTOS ^ 
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